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RESUMEN  

 

 

El   presente trabajo ha realizado un estudio minucioso sobre los procesos de 

alimentos, y el análisis de la asignación inmediata, lo cual permitirá mejorar la función 

jurisdiccional en beneficio del menor alimentista. De este modo, además de analizar 

y de llenar un vacío, debe entenderse como una herramienta en beneficio de las 

poblaciones más vulnerables: madres gestantes y niños alimentistas  que ven 

frustrados sus derechos alimenticios ,por falta de celeridad o por vacíos normativos 

, lo que podría acarrear la afectación de derechos fundamentales como la salud, 

máxime si nos encontramos en contextos tales como enfermedades de salud que 

afectan gravemente el desarrollo del menor alimentista , facultando al Juez que al 

momento de la verificación de la verosimilitud del derecho le permita pues disponer 

mediante el Auto admisorio ordenar la asignación inmediata Proporcionado al Sueldo 

Mínimo Vital , para satisfacer un derecho, nuestro tipo de investigación es básica, 

con nivel descriptivo, y el enfoque de investigación es cualitativa, y diseño Teoría 

Fundamental, para obtener datos utilizamos revistas indexadas como nacionales e 

internacionales de autores especialistas en derecho de familia , también y  otras 

fuentes de información que se relacionan al informe de revisión literaria.  

 

Palabras clave:  Alimentos , Asignación Inmediata , Auto admisorio, 

facultad jurisdiccional. 
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analysis of the immediate allocation, which will allow to improve the jurisdictional 

function for the benefit of the minor obligee. In this way, in addition to analyzing and 

filling a void, it should be understood as a tool for the benefit of the most vulnerable 

populations: pregnant mothers and nurturing children who see their food rights 

frustrated, due to lack of speed or regulatory gaps, which could cause the affectation 

of fundamental rights such as health, especially if we are in contexts such as health 

diseases that seriously affect the development of the minor obligee, empowering the 

Judge that at the time of the verification of the verisimilitude of the right allows him to 

dispose by means of the Self-admission order the immediate assignment Provided to 

the Minimum Living Salary, to satisfy a right, our type of research is basic, with a 

descriptive level, and the research approach is qualitative, and Fundamental Theory 

design, to obtain data we use indexed journals such as national and international 

authors of specialists in family law, also and other sources of information that are 

related to the literary review report, such as thesis. 

 

Keywords: Food, Immediate Assignment, Self-admission, jurisdictional power.

ABSTRACT  

 

The present work has carried out a meticulous study on the food processes, and the 
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I.- INTRODUCCIÓN 

 

 
En vista de los perjuicios que se generan contra los menores alimentistas a causa 

de falta de celeridad y de vacíos de la norma aplicada o falta de competencias 

jurisdiccionales ,es que los procesos de alimentos atraviesan un largo recorrido 

en  el tiempo que merece atención urgente de asignación inmediata , lo cual nos 

ha llevado a plantear la realidad problemática partiendo del  análisis de las 

falencias de nuestro sistema jurídico ,buscando proteger con un sistema de 

asignación inmediata urgente a los  petitorios de alimentos ,la cual se basará en 

garantizar de manera indubitable el derecho invocado, previo análisis de la 

verosimilitud de la pretensión y que el menor tenga acceso inmediato a los 

alimentos con características que deberá cumplir el sujeto pasivo de la  demanda 

es decir, que el menor debe ser obviamente menor de 18 años , que  dentro 

de las necesidades la principal razón de los alimentos y que demandante tenga un 

nivel de necesidad especial es decir la madre no tiene un trabajo     estable o no 

cuenta con estabilidad laboral ,no tiene una pensión ni un beneficio  continuo 

, en estos casos donde hay un riesgo inminente que la madre no pueda proveer 

lo suficiente para el menor, será requerido y permitida la asignación  inmediata . 

Considerando que los derechos del menor alimentista en un derecho fundamental 

, el cual está en inminente peligro en la medida de la dilación del       mismo , 

por esta razón y el principio del interés superior del niño ,más aún cuando se 

encuentra en estado de indefensión , la presente investigación servirá para  aplicar 

instituciones jurídicas de protección frente a la demora ,vacío normativo o 

falta de facultad del Juez en cuanto se verifique el derecho invocado para así poder 

tener facultad y aplicar la Asignación Inmediata a favor del alimentista asegurando 

así la satisfacción de su derecho. 

Podemos verificar que existen diversos autores referidos a este tema, 

tomamos como categoría a resaltar y todo el enfoque de este trabajo a la Asignación 

Inmediata de Alimentos, formulando como problema general: ¿Cuál sería la 

Implementación de un Sistema de Asignación Inmediata en el Auto admisorio 

adecuado al Sueldo Mínimo Vital Comas 2020 ? y  como problemas específicos 

1: ¿Cuáles son los presupuestos para la Asignación Inmediata frente a la necesidad 
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inminente del menor alimentista ?; problema específico 2: ¿Cuál es el criterio para 

que el Juez advierta el riesgo inminente  del menor frente a la necesidad de los 

alimentos en el auto admisorio adecuado al sueldo mínimo vital?. 

 Por otro lado , en cuanto a la Justificación teórica: la  presente tesis  tiene 

como finalidad  evaluar la seguridad jurídica en el proceso de alimentos para 

proteger al menor alimentista en estado inminente de necesidad, mediante un 

proyecto de ley que se planteara  usando de los  mecanismos que ambos 

investigadores  contamos,con respecto a la Justificación practica : Muchas veces 

y debido a dilatación de los procesos genera desamparo y perjuicio al menor, así 

mismo debemos determinar los presupuestos normativos y facultativos en estos 

procesos para planear la celeridad y no dejar en estado de indefensión y 

vulnerabilidad ante el incumplimiento de su progenitor a fin de procurar soluciones 

inmediatas y eficaces, en cuanto a la Justificación Metodológica: Análisis 

sistemático de revistas indexadas y jurídicas , así como normas vigentes y tesis , 

en el cual nuestro trabajo de investigación tendrá impacto en la comunidad jurídica 

e institución jurídica de aplicación de asignación inmediata en los procesos de 

alimentos adecuado al sueldo Mínimo Vital. 

En la presente Tesis se plantea como objetivo general: Proponer la 

Implementación de un Sistema de Asignación Inmediata en el Auto admisorio 

adecuado al Sueldo Mínimo Vital. Del mismo modo como, primer objetivo 

específico: Describir los presupuestos necesarios para la Asignación Inmediata 

frente a la necesidad inminente del menor alimentista, como sujeto de derecho y 

como segundo objetivo específico: Plantear los criterios que el Juez debe advertir   

cómo el riesgo inminente para la protección del menor frente a la necesidad del 

menor alimentista. 

Por tanto , a partir de plantearnos los objetivos , surgen algunos supuestos que 

responderán a cada cuestionamiento planteada anteriormente ; el supuesto 

general plantea que la Implementación de Asignación inmediata de alimentos 

serviría  de forma óptima para la celeridad de los procesos de alimentos que ponen 

en riesgo derecho del menor alimentista esto supone que de existir una herramienta 

normativa de aplicación inmediata pues beneficiaria de forma célere a todas luces 

al menor alimentista ; por otro lado el supuesto especifico 1: indica que esta 

medida permitiría  la satisfacción en parte del petitorio ,siendo este proporcional a 

la pretensión vinculado al principio de necesidad y de la tutela jurisdiccional , 
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dejando a discrecionalidad y criterio del Juez lo que en cada caso específico 

afectaría el derecho del alimentista ,y como supuesto especifico 2 :  frente a la 

necesidad inaplazable o un posible perjuicio del solicitante implicaría  la urgencia 

de que el sistema normativo emita Resoluciones de Auto admisorio adecuado al 

Sueldo Mínimo Vital ,para la satisfacción de un derecho exigido , debiendo el Juez 

apreciar los hechos concretos , siempre y cuando exista   la verosimilitud del 

derecho , lo que implica una disposición de tutela de derecho exigido . 
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II.- MARCO TEÓRICO 

 
 Desde la universalidad en el derecho de familia, esta se considera como la piedra 

angular y fundamental de la sociedad, por lo que la familia ha sufrido notables 

cambios que genero una severa evolución cultural en cada área la sociedad. A 

través de la historia  los derechos y la responsabilidad de dar alimentos eran 

reconocidos , dado que en Grecia la obligación de prestar alimentos fue por el 

principio de reciprocidad entre padre y sus hijos , mientras en Roma no se 

reconocían este tipo de prestaciones alimentarias ,dado que esta ciudad se 

institucionalizo a la familia como la al servicio social del paterfamilias, siendo que 

los progenitores tenían derechos reconocidos sobre todo aquello que pertenecían 

a sus hijos , por lo que los derechos de los hijos no se reconocían ,por el contrario 

si se reconocían el derecho de los progenitores , llevando a desenlaces extremos 

en los cuales los hijos se sometían a la libre disposición y decisión de sus bienes y 

hasta de sus vidas por parte de sus progenitores ,lo que con la evolución de la 

iglesia cristiana fue desvaneciendo la institución pater familia para posteriormente 

desaparecer por completo. 

 

Así podemos mencionar los antecedentes nacionales, podemos mencionar a 

Ramírez, H.(2019).Nos refiere lo previsto en el Art.675 del CPP, que en los 

procesos de alimentos se solicita al aplicación de medida temporal , la cual procede 

sobre el derecho invocado de fondo cuando esta es invocada por los ascendientes 

, conyugues e hijos menores , cuando hay verosimilitud del derecho y es indubitable 

, el quantum se fija por el juzgador de forma mensual y adelantada que se 

descontaran del monto que se fije en la sentencia, así mismo nos señala que la 

reforma aprobada por la Ley N° 29803 la cual faculta al juzgador a otorgar la 

asignación anticipada de oficio , si es que no la invoca la parte interesada dentro 

de los tres días de haberse notificado la admisión de la demanda, siendo que la 

omitir esta asignación genera problemas al contravenir una necesidad 

impostergable por parte del alimentista y exista verisimilitud del derecho. Jarrin, DP. 

(2019).Conceptualiza el derecho de los alimentos   no solo lo que el menor deba 

ingerir , sino también el alimento espiritual , siendo que “alimento” , es todo lo que 

sirve para la nutrición y sustenta el sistema corporal , entendiéndose lo que se 

necesita para vivir , vestirse , residencia , medicación , etc. , la falta de eficacia en 

el aseguramiento a esta prestación quiebra estos principios sujetos a protección 

por parte del estado ,tiene características inalienables al gozar de reciprocidad , 
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indeterminable , intransmisible ,irrenunciable ,inembargable e indeterminado. El 

anticipo tutelar se origina a causa de las herramientas que existe fallan , son 

insuficientes , ineficaces o se dilatan en el proceso jurisdiccional , por lo que tiene 

carácter de protección de los derechos invocados , debido a la escasa normatividad 

en medias cautelares o por carencia de advertencia del Juez de anticipar en la 

medida los peligros en la demora del juicio instaurado .(Hocsman, 2020). 

 

Antecedentes internacionales Soto ,M. (2014).Por su parte , diferencia entre 

la competencia de los tribunales Argentinos y la Convención Interamericana o su 

derecho autónomo , sobre las Obligaciones Alimentarias , por lo en el primer caso 

, en cuanto a la aplicación del Art.6° de la CIDH , señala que : “ la obligación a los 

alimentos según en   condición de alimentista y alimentante se reglamenta por los 

principios jurídicos que a criterio del Juzgador resulte más favorable a interés del 

alimentista, basándose la competencia   aplicable al art. 2630, la que dispone que 

: el derecho del alimentista se sujeta al derecho de la residencia de ambas partes , 

que por criterio del juez sea la más resulte más favorable al alimentista . 

Calahorrano, C.(2019),   menciona que en Ecuador ,la familia , sociedad y 

estado son responsables de proteger estos derechos de los menores alimentistas, 

el estado dentro de su competencia deberá no solo proteger sino aplicara medidas 

necesarias para su desarrollo y aplicación efectiva ,el Juez de las tablas será en 

proporción a la posibilidad del obligado y la necesidad del alimentista, en ningún 

caso se aplica montos mínimos a criterio del Juez Para López, V (.2020).  

Mientras Lapiedra , A. (2015), Indica que la Unión Europea , en la Declaración 

de Ginebra aprobada por la Sociedad de las Naciones Unidas, es la primera 

herramienta Internacional que realza los derechos favor de los niños :”el mundo 

tiene que dar lo mejor de sí a los niños menores “ , esto como antecedente al Interés 

superior del Niño , para posteriormente ser prescrita en la Declaración de los 

Derechos del Niño , previsto en su principio segundo , es que el menor alimentista 

gozará de una protección especial de oportunidad y atención a este , para su 

desarrollo físico , mental, moral, social y espiritual , de manera saludable y normal, 

así como en condiciones dignas y en libertad ,imponiendo a los estados la 

responsabilidad de priorizar y tener una atención de carácter especial. 

 

En cuanto a las Teorías relacionadas podemos referir respecto al sistema de 

asignación inmediata: La Competencia de conocer los procesos alimenticios 
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según refiere el  Artículo 547° del CPC ,los competentes para admitir y desarrollar 

el proceso de alimentos con los Magistrados de los Juzgados de Paz Letrados y de 

Familia respectivamente . (editores, 2021) Bocanegra, R. (2020). En su artículo 

publicado en la revista del Poder judicial “Entre lo real y lo virtual” : indica que sobre 

simplificar y con la herramienta virtual en cuanto al proceso alimenticio de las niñas 

, niños y adolescentes”, hace el análisis de la emisión de la Resolución de carácter 

Administrativo N° 000167-2020-CE-PJ (04 Junio del 2020),que aprobó la Directiva 

N° 007-2020-CE-PJ, el que es proceso simplificado y virtual pueda efectivizar un 

proceso más célere , simple y con eficacia toda vez que esta nueva directiva no es 

una herramienta capaz de superar las deficiencias en los tramites de los procesos 

de alimentos , pues esto es debido a un tema jurisdiccional sino que enmarca un 

tema social dinámico de las  personas ,garantice los debidos procesos y permita 

la igualdad de las partes procesales que permita al juzgador tener las facultades 

extraordinarias que permitan adecuar el sistema normativo con la finalidad de 

concretizar el resultado final del proceso y este sea efectivo prevaleciendo así ante 

toda norma el principio del interés superior del niño , y se pueda garantizar el acceso 

a la tutela jurisdiccional con pretensiones al derecho de alimento que es necesario 

puesto que garantiza el desarrollo pleno del menor y su salud, debemos mencionar 

que nuestra legislación en la actualidad , el derecho a los alimentos es una 

obligación de carácter natural convertida en un deber y su incumplimiento puede 

generar hasta perdida de la libertad ,amparado en el Art 6 de la CPP concordante 

con el Art. 27 del CNA , por otro lado si bien el artículo 675 del CPC, menciona que 

el Juez tendrá la facultad de actuar de oficio y disponer la asignación anticipada 

provisionalmente para los niños ya adolescentes , esto si no lo ha solicitado el 

alimentista y siempre y cuando se encuentre dentro de los tres días de haber 

notificado la Resolución con el auto admisorio ,esta medida en cuanto dure el 

proceso y con indubitable relación familiar ,pero en realidad solo esta asignación 

anticipada es atendida por el Magistrado siempre que el alimentista lo haya 

solicitado por lo que no es atendible por no ser clara   y menos exacta de los 

beneficios que se otorgan mediante este mecanismo. Es la primigenia disposición 

de carácter cautelar de tutela anticipada, normatividad que fue originaria y se 

modificó en la Ley No.29279. Dado que dicha asignación temporal para los 

menores alimentistas se ampara en el medio probatorio documental de la relación 

y grado de consanguinidad con el obligado (acta de nacimiento con la declaración 

del obligado) siendo que lo único que queda por definir por parte del Juez es el 
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monto de asignación a imponer al momento de resolver . (El Peruano,DO, 13). Por 

su parte  en consecuencia Mejía ,C. (2015) Menciona en cuanto a las medidas 

cautelares amparadas en el CC para solicitar la protección y amparo de los 

alimentos antes las evasiones y los futuros incumplimientos por parte del deudor , 

así mismo señala que nuestro código reconoce las asignaciones anticipadas como 

media cautelar sin embargo las doctrinas modernas las contiene como tutela de 

carácter anticipado desconcentrándolas así de las cautelares , lo que hacen es 

anticipar una parte o completamente lo que se podrá disponer en la sentencia . 

Muriche ,A.(2021).En la publicación de su Revista Gaceta jurídica con el título 

Tutela Cautelar , anticipada y autosatisfactiva en el derecho procesal de Familia , 

nos mencionan que la tutela cautelar es un modo de prestar tutela jurídica, siendo 

que la medida cautelar como media anticipada nos permitirá asegurar las decisiones 

finales de la sentencia , lo cual deviene de garantizar la tutela jurídica y 

efectivamente , previsto en el inciso 3 del Art. 139° de la C.P.P., toda vez que no 

podría considerarse que esta tutela es efectiva si no asegurara la eficacia de la 

decisión para que oportunamente sea materializada o se concrete en el derecho 

invocado, así mismo el CPC en el Art. 611,establece presupuestos para aplicar la 

media cautelar de un derecho invocado: a)verosimilitud del derecho invocado , b) 

Peligro en la demora ,c) Razonabilidad sobre el primero , siendo que se requiere 

que el juez analice la posibilidad de dictar sentencia a favor de quién invoca el 

derecho , pues esta             resultaría  siendo ineficaz a consecuencia de la dilatación del 

proceso . 

En cuanto a los criterios del juez en el sistema de asignación inmediata :EL 

juez deberá advertir el principio de interés superior del niño, puesto que ello 

representa la naturaleza doctrinal de protección integra hacia el menor y materializa  

todo reconocimiento  a sus derechos humanos , los que se consagran  en la 

Convención sobre derechos humanos del infante , de igual modo deberá servir de 

manual y criterio al momento de tomar la decisión en materia de alimentos que 

incluyan al menores de edad , lo que a su vez garantizara protección y tutela 

efectiva de protección a los derechos del menor por lo que este principio deberá 

superponerse ante cualquier otro derecho cuando exista controversia , pues 

constituye norma de prevalencia frente a conflicto de derecho u otros que generen 

duda en materia procesal(Carrasco ,C& G,V. 2019 ), Por otros lado los Criterios que 

tiene en cuenta el juez para fijar una pensión de alimentos :El artículo 481° del 

Código Civil, prescribe que el juez deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 
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a) El estado de necesidad de quien los invoca y b) la posibilidad económica del 

obligado a prever los alimentos. Por otro lado , en cuanto a ¿que son los derechos 

de alimentos ?: Según el artículo 472° del Código Civil en nuestra legislación, 

prescribe que los alimentos es todo aquello indispensable para el desarrollo , 

sustentar , residencia , vestir ,educar así como la atención médica , psíquica , 

recreacional , según sea la circunstancia o posibilidad económica de cada familia , 

atenciones y aportes durante el estado gestacional desde que es concebido hasta 

la post natalidad . Características del derecho alimentario 

El artículo 487° del Código Civil menciona que es de carácter irrenunciable , es 

intransmisible , irrenunciable, e incompensable e intransigible, así mismo Menciona 

que la pensión alimenticia de los menores son de carácter constitucional y 

fundamental derivado de la patria potestad, obligación amparada en cuanto se 

deriva del divorcio y /o separación de los progenitores, en la que me pone mayor 

atención en los alimentos en favor de los hijos menores, esto como resultado de la 

relación paterno-filial Jurista Editores, C.C. 2021. Mientras Orozco ,G.(2015 ) refiere 

que el derecho de alimentos, sino se invoca por el principio de un pilar solidario en 

la familia , que responsabiliza a los familiares a cubrir estas necesidades inherentes 

y de vital importancia , que cualquier menor necesitado no pueda satisfacer por 

sus propios medios , por lo que es aplicable el Art. 73.2 del CN : Los progenitores 

deberán mantener la residencia, como todo cuanto implique el desarrollo integral 

de sus menores hijos , distribuyendo esfuerzos , con igualdad y responsabilidad. 

En cuanto al presupuesto para la asignación inmediata frente a la 

necesidad inminente del menor . el derecho a los alimentos esta direccionada a 

la asistencia  invaluable en dinero , es decir no persigue un beneficio económico 

sino la defensa del derecho a  la vida e integridad del menor ,cuyos requisitos  

principales son la necesidad del alimentista y la posibilidad del  obligado, así mismo 

menciona que estos presupuestos podrían ser variados a los largo del proceso o 

alguna circunstancia que así lo determine  , estos presupuestos objetivos son ; el 

estado de necesidad del menor alimentista ,posibilidad económica del alimentante, 

así mismo refiere que  , (Chávez ,M.(2017), por su parte . Por su parte Fernández O. 

& D,S.( 2020,pg.9 ), en su tesis Razones jurídicas para regular y exigir la pensión de 

alimentos desde que nace el alimentista : Nos menciona que la responsabilidad de 

prever el pago de pensión de alimenticia debe ser desde el nacimiento del 

alimentista , entiéndase por alimentos a todo aquello necesario que aporta en la 

subsistencia. En tanto el CPC prescribe en sus artículos 675° y 676° la concesión 
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de la medida temporal la asignación anticipada alimentista , el primero nos señala 

que : “en todo proceso de alimentos se concede una medida de asignación 

anticipada cuando así lo requieren los padres , la esposa y los hijos menores de 

edad, con el certera comprobación del lazo de consanguinidad con la o el obligado 

en concordancia al artículo 242° , 473° y 483° del CC , así mismo el Magistrado 

indicara la cantidad aplicada a la asignación que el responsable de la obligación 

abonara mensualmente y de forma adelantada , las que posteriormente se 

sustraerá de la impuesta en la resolución de sentencia ,es importante señalar que 

en el proceso cautelar , es independiente del cuaderno principal , puesto que su 

naturaleza implica que tenga un cuaderno   diferente , siendo que el solicitante debe 

amparar su pretensión , adjuntando los medios pertinentes que prueben esta 

pretensión , y magistrado deberá corroborar estos medios anexos , decidiendo su 

valoración y emitir la procedencia o no del mencionado recurso. 

En cuanto al Auto admisorio en Proporción al sueldo Mínimo Vital, Cruz 

,E. & Z. V.(2020). En la publicación de : Los juicios de alimentos de niños , niñas 

y adolescentes en tiempos de Covid-19 , indica que para solucionar los procesos 

de alimentos se debe considerar el principio de interés superior del niño que 

contiene los derechos de los menores y su dignidad , a consecuencia de sus 

problemáticas se recomienda : a) Aplicar el formulario electrónico aprobado por 

Resolución  Administrativa N° 082-2020-CE-PJ, b) El ministerio de justicia y 

Derechos Humanos realice campañas de atención de Defensa Pública ,c) 

RENIEC encargada de facilitar la obtención de actas de nacimientos de los 

menores alimentistas .Por su parte Baldino ,M.& R ,B. (2020). Así también nos 

indica que nuestras normas al no establecer un límite alto o una asignación 

dineraria mínima para poder asignar la pensión de alimentos , causa perjuicio al 

menor alimentista , pues si existiera un monto mínimo reduciría la posibilidad de 

que el responsable esquive sus responsabilidades haciendo declaratoria de 

percepciones salariales mínimas y oculte sus ingresos reales , por lo que se 

corregiría todos estos vacíos estableciendo montos mínimos o máximos y se 

atribuiría a que el obligado sea más responsable y decida mejor cuantos hijos 

tener (p.385), solo en un 18.7% (656) de los casos se ha demandado la asignación 

anticipada de alimentos, a pesar de la importancia que tiene para satisfacer las 

necesidades alimenticias de los niños, niñas y adolescentes. Pero en aquellos 

procesos donde se concedió el beneficio, el 70.5% (463) no superó los 500 soles 

, un alto porcentaje de jueces  y juezas (81.2%) otorga una pensión que no supera 
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los 500 soles. Con este monto únicamente se cubre la alimentación de un niño, 

niña o adolescentes, según el promedio mensual de la Canasta Básica Familiar 

del INEI (328.00 soles en el 2016), pero resulta del todo insuficiente para atender 

otros aspectos indispensables para su desarrollo como salud, educación, vestido 

y/o recreación así mismo indica que  en las demandas de alimentos se requirieron 

mayormente mensualidades inferiores a los 1000 soles. En las demandas 

presentadas en la Corte Superior de Justicia de Lima, se solicitaron montos 

superiores a 1001 soles con una frecuencia mayor que la media nacional, refiere 

también que 81.2% no supera la pensión de s/.500 soles ( Gutiérrez ,C.2018). 

En cuanto a los Criterios del juez para                      advertir el                           riesgo inminente para 

proteger al menor alimentista Por su parte el artículo 92° del CNA señala que 

los alimentos es todo aquello que se requiere para la subsistencia del menor 

como residencia , consumo nutricional, vestido , formación educativa , así como 

las instructivas y toda cuanta capacitación requiere para las labores ,atención 

médica ,psíquica, recreacional de los menores y adolescentes ,así mimo abarca 

la temporada prenatal hasta postnatal. Zarraluqui ,S. & E (2014 ), la variación y 

extinción son sujetos a los procesos y sentencias, se dan por el resultado de 

divorcios que acarrean nuestra sociedad lo cual es un tema que difícilmente se 

sujetas a un acuerdo de las partes que perjudica a los alimentistas, ante ello el 

CC art 146° , propone dos principios para designar la cuantificación el monto en 

proporción a :  la necesidad del menor que solicita los alimentos que son gastos 

básicos del hogar y los recursos del alimentante obligado. El derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva es aquel  derecho  que  tiene toda persona de acceder al 

órgano jurisdiccional   para poder  acceder a la protección de cierta situación 

jurídica en el que de manifiesta que es vulnerado y amenazado y que se den las  

mínimas garantías , para posteriormente se  resolverá en una sentencia que se 

funda en derecho y quienes sujeto a ejecución. (López, A. 2019 ). Por su parte , 

nos refiere , que la condición de vulnerabilidad  de los menores , obliga al estado 

a disponer de una regulación que deba garantizar la vigencia efectiva de sus 

derechos y contribuya a su pleno desarrollo, tal y como  en el principio II de la 

Declaración de los Derechos del Niño : la cual dispone  gozara de protección 

especial y dispondrá de oportunidades y servicios , dispensado  todo ello por la 

Ley y por otros medios para su pleno desarrollo  en todos los aspectos, así como 

tener condiciones de libertad y dignidad.  
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En cuanto a Identificar el  presupuesto para la  asignación inmediata del                 

menor alimentista Los responsables de asumir los alimentos, Según el artículo 

93° del Código de los Niños y Adolescentes, son los progenitores. No obstante en 

caso de los menores y adolescentes , según el artículo 93° del CNA, menciona 

que a falta de estos se efectúa el siguiente orden de prelación :a) quienes son 

hermanos con mayoría de edad ,b) los padres de los progenitores ,c) parientes 

colaterales de tercer grado de consanguinidad ,e) Quienes resulten responsables 

de los menores y adolescentes. (minmp.gob.pe,2004 ), por su parte, por lo que el 

Juez puede utilizar las herramientas y parámetros que tiene a su disposición 

para cuantificar la pensión y esta deberá ser en proporción a la posibilidad del 

obligado y los requerimientos necesarios del menos solicitante, presupuesto de 

exigibilidad, en la que se basa la obligación de proporcionar alimentos, esto es, 

cuál es el vínculo entre el beneficiario de la pensión y el demandado. Cabe 

destacar que no se propone una lista cerrada, sino que se permite especificar otra 

relación. Además, se puede indicar si se trata de un hijo nacido dentro del 

matrimonio o si se aplica lo previsto en el artículo 415° del Código Civil .Por su 

parte Miraval ,J.(2015), nos menciona que los presupuestos son :a) verisimilitud 

del derecho invocado: esto es  acreditar fehacientemente fundamentos de hecho 

y derecho logren presumir que exista  la afirmación del demandado  ,b) peligro en 

la demora : es la valoración subjetiva del juez , es discrecional  , pues se advierte 

la configuración  de un hecho natural o voluntario que podría atentar contra los 

derechos protegidos invocados por cuanto se necesita una previsión del  daño  , 

c) contracautela:  este elemento está destinado a resarcir el daño ocasionado o 

eventuales perjuicios , por lo que se la denomina garantía de garantías y cautela 

de decisiones judiciales. Por su parte Coca ,G. (2021 ). Nos menciona que los 

criterios para fijar la pensión de alimentos están previstos en el Artículo 481 ° del 

Código Civil , sin embargo  menciona que el elemento principal  es en  proporción 

en las necesidades de quien las pide y posibilidad de quien tiene la obligación 

además también el juez debe considerar el trabo domestico remunerativo , y no 

es requisito investigar rigurosamente el ingreso del obligado para poder asignar 

este monto , dentro de los presupuestos tenemos . a) Vínculo legal, b) Necesidad 

del alimentista ,c) Posibilidad del alimentante ,d) Proporcionalidad en su fijación .  

 

En cuanto a los enfoques conceptuales en la investigación desarrollamos 

por un lado la implementación de un Sistema de asignación inmediata en el 
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auto admisorio adecuado al sueldo mínimo vital en el proceso de alimentos ha 

sido diseñado legalmente como un proceso célere que tiene como finalidad que 

los beneficiarios obtengan lo indispensable para cubrir sus necesidades básicas 

como alimentación, salud, vivienda y educación. Asimismo  Respecto a los 

criterios del juez en el sistema de asignación inmediata. Considera  el trabajo 

doméstico, pese a que a través de la Ley N° 30550 se ha modificado el artículo 

481° del Código Civil, a fin de incluir al trabajo doméstico como un criterio para 

que el magistrado o magistrada fije la pensión de alimentos,  la información 

relacionada con la situación económica del demandado: si es que tiene un trabajo, 

un aproximado de sus ingresos, y si tiene o no propiedades. En tanto  los 

Presupuestos para la  asignación inmediata ,frente a la  necesidad 

inminente del         menor: si bien el derecho de los alimentos tienen un naturaleza 

compuesta de una serie de requisitos y presupuestos , por un lado es de 

naturaleza material cuya puesto que se consolida en la pensión abonada , por otro 

lado posee  naturaleza extrapatrimonial en el extremo que busca y protege la 

conservación de la visa humana , salud , integridad y atender las necesidad del 

menor , esto implica que el alimentista carezca de los recursos indispensables 

para cubrir estas necesidades 

Por ultimo en cuanto a Auto admisorio   en proporción al sueldo mínimo 

vital, En ese sentido, el monto de los alimentos que se fije a favor de un niño o 

niña debe permitir la ingesta de calorías suficientes para su desarrollo, pero 

también debe satisfacer necesidades básicas como vestido, habitación y 

recreación, que también coadyuvan al desarrollo adecuado del ser humano. El  

ordenamiento Jurídico peruano: encontramos hallazgos que menciona las 

facultades del Juez al momento de emitir su auto admisorio y asignar un monto 

de asignación anticipada, siendo que este monto no rige ningún precepto 

aplicable en beneficio del menso alimentista, Por otro lado el 3er párrafo del 

artículo 481° del C.C.  indica que no es de necesidad rigurosa averiguar los 

ingresos mensuales del responsable alimentante. 
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III.- METODOLOGÍA 

 
En el presente trabajo de investigación ,se utilizara el método de enfoque 

cualitativo, puesto que se basa en la recaudación de toda información respecto a 

nuestras categorías, mediante una revisión de la literatura de artículos científicos, 

así mismo en el análisis e interpretación de la norma, es decir que mediante este 

método se podrá construir conceptos y herramientas normativas la cual propondrá 

la implementación de un sistema de asignación anticipada en proporción al sueldo 

mínimo vital los procesos de alimentos Comas 2020 ,y poder hacer efectiva de 

tutela jurisdiccional de protección al principio de interés superior al niño , dado que 

en la actualidad nuestra legislación no contempla este precepto de tutela 

jurisdiccional , porque es menester hacer una análisis exhaustivo , tal es así que 

se puedan cumplir los objetivos planteados . Amaiquema , M. et al (2019)Nos 

menciona que en la investigación cualitativa se usan la recaudación de datos sin 

medir los números para poder probar una hipótesis (p. 03). 

 

Por su parte Fuster, G. (2019). Nos menciona que el enfoque cualitativo nos 

conlleva a un tipo descriptivo e interpretar las experiencias que se viven, 

reconociendo sus significados según la experiencia recogida, lo cual contempla 

procedimientos rigurosos, que son difícilmente se accede con otros métodos 

de investigación ,siguiendo una etapa estructural para culminar en plasmarla 

teóricamente o bien sea sujeta a reflexión. 

 

Mientras que para De la Cuesta, B.(2015).Nos señala que el estudio cualitativo 

se interesa básicamente por la experiencia de la humanidad , cuyo carácter de 

fundamental para desprender interrogantes sobre la investigación planteada , 

analizar los datos y hacer alcance de la investigación , que no deben descuidarse 

puesto que se invalidaría el trabajo y podría ser desestimada como investigación 

cualitativa .(p.04) 

 

3.1. Tipo y diseño de Investigación 

 
El tipo de investigación que se utilizara en el presente trabajo de investigación, es 

básica de nivel descriptivo, puesto que se pretende generar nuevos 

conocimientos, y ampliar el entendimiento en cuanto a la aplicación de la tutela 

jurisdiccional efectiva de asignación inmediata en proposición al sueldo mínimo 
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vital,  de modo que los procesos de alimentos sufran menos dilación en el tiempo 

y sea tutela de protección efectiva a favor del menor alimentista. 

Así mismo enfocamos su estudio en las categorías de implementación de un  

Sistema de Asignación Inmediata de Alimentos de los años 2012 al 2021 , 

apoyada en la información recolectada  haciendo uso de los  instrumentos que 

fueron utilizados para fortalecer nuestros supuestos  y  por su parte la  

normatividad  vigente hizo lo propio , ya que con la información recaudada nos 

permitió acceder a nuevos conocimientos con la finalidad de entender la institución 

jurídica que se pretende aplicar adecuándola a la realidad social ,basándonos 

en otras  investigaciones . 

Rojas, M. & C, B.(2018) “ Universidad de Huánuco, tesis LA seguridad Jurídica 

en procesos de alimentos y el desempeño jurisdiccional de los Juzgados de Paz 

Letrado en el distrito Judicial de Huánuco 2017 ”. Desarrolló su trabajo de 

investigación con enfoque jurídico e integran enfoque cuantitativo , cualitativo y 

mixto, con nivel descriptivo explicativo, con tipo de investigación aplicada , el autor 

señala que está enfocada a resolver los problemas de forma práctica con 

márgenes generales   limitados.  Utilizó   un   diseño   de   tipo   experimental   

descriptivo ,transeccional, correlacional y con una población de 3500 licenciados y 

colegiados en derecho , con una muestra contenida por los titulares del Juzgado de Paz 

Letrado de Huánuco . 

 

Figura 1 : Esquema de validación de instrumento para ser usado en las 

investigaciones científicas 

Fuente: López, F. et al. (2019) 
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3.2. Categorías , Subcategorías y Matriz de Categorización apriorística. 

Para cumplir con el desarrollo del presente trabajo de investigación se utilizaron  

las siguientes categorías y subcategorías . 

 

Tabla 1 . Matriz de categorías 
 
 

 

Categorías 

 

Conceptos 

 

Subcategorías 

 

Instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1.- SISTEMA DE 

ASIGNACIÓN 

INMEDIATA 

La Asignación 

inmedia1ta se 

plasma cuando 

existe la urgencia 

que los juzgadores 

emitan resoluciones 

motivadas y 

coherentes que son 

en marco de la 

tutela jurisdiccional , 

y que puedan 

conceder una 

asignación 

anticipada a pesar 

de no haber sido 

invocada en la 

demanda, 

resolviendo esta 

asignación de oficio 

al momento de 

calificar la demanda 

,y cuando el 

derecho del 

alimentista sea 

verosímil y no 

esperar los plazos 

de notificación de 

 

Criterios del 

juez en el 

sistema de 

asignación 

inmediata 

 

 

 

 

 

 

 

 
GUIA De 

ENTREVISTAS 
 

Presupuestos 

para la asignación 

inmediata , 

frente a la 

necesidad 

inminente del 

menor. 
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modo que se 

proteja el principio 

de interés superior 

al niño forma.( 

Carrasco y 

Graus,2017 p.10) 

 Resolver una 

petición el Juez 

deberá no solo 

hacer uso de los 

elementos 

normativos , sino 

además verificar las 

necesidades 

básicas del 

alimentista , por lo 

que urge 

 

Criterios del 

juez para        advertir  

el riesgo inminente 

para proteger

 al 

-GUIA DE 

ENTREVISTAS  
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 la necesidad de que 
haga 

menor  

 
  2.-AUTO 

ADMISIÓN 

PROPORCIÓN 

AL SUELDO 

MÍNIMO VITAL 

uso de herramientas 

validas y eficaces para fijar 

la asignación de pensión 

alimenticia , además de 

verificar   la   veracidad   

del derecho invocado y 

pues,  

alimentista  

 

Identificar el 

presupuesto 

para la 

asignación 

inmediata del 

menor 

alimentista . 

    que el ingreso no se 

ajuste 

 

 a la declaración jurada 

d e 

 

 ingresos, por lo que en 

la 

 

 actualidad el 

ordenamiento 

 

 jurídico peruano

 no 

 

 contempla un sistema 

para 

 

 calcular y establecer   

 monto por alimentos, por 

lo 

 

 que urgen un sistema

 qu

e 

 

 genere

 consecuencia

s 

 

 eficaces en las 

decisiones 

 

 judiciales; de tal modo 

que 

 

 el sistema

 jurisdiccional 

 

 debe ejercer la

 atención 

 

 pertinente y priorizando 

en 

 

 el desarrollo del proceso 

y 

 

 su eficaz decisión 

amparo 

 

 en los principios

 del 

 

 protección al

 menor 

 

 alimentista.  

 
 

 

3.3 Escenario de Estudio 

 
Se tendrá como escenario el estudio  los juzgados de paz letrados y de familia de 

Lima Norte  entre ellos el distrito de  Comas , Independencia y Los Olivos . 
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3.4 Participantes:  

En la actualidad ,la implementación de un Sistema de Asignación Inmediata en 

proporción al Sueldo Mínimo Vital , no se encuentra estipulado en nuestro 

ordenamiento jurídico , si bien la asignación anticipada rige en el extremo que el 

juzgador debe emitir de oficio el quantum de la pretensión del derecho de 

alimentos, además de que el juzgador se encuentra facultado para emitir 

asignación inmediata en el auto admisorio según lo refiere la Resolución 

Administrativa 00167-2020 -CE- PJ , no existen proporción aplicable en cuanto a 

los montos , por lo que es una institución jurídica que implica derechos 

fundamentales del menor alimentista que por su naturaleza se direcciona a 

satisfacer necesidades que permitan una tutela jurisdiccional efectiva , porque lo 

que implica un minucioso desarrollo , por lo que requiere de la participación de 

profesionales que se desempeñen como magistrados , especialistas legales 

,abogados litigantes , que aportaran con su apreciación de la materia analizada 

proporcionando criterios de valoración sobre la base de la realidad del problema 

planteado 

 

Tabla 2 : Entrevistados 
 
 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

GRADO CARGO 

 

D. Adolfo Arribasplata 

Cabanillas  

Abogado  Juez de Familia de 

MBJ  Condevilla S.M.P. 

 

Mayda Francisca 

Villaverde Quispealaya 

 

Abogado 
Juez Especializado de 

Familia  

 

 

Lizandro Rodríguez 

Tafur  

 

Abogado 
Juez de Paz Letrado 

 

Jessica Rosalinda Julián 

Roque 

Abogado Especialista Legal del 

Poder Judicial. 
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Cesar Augusto Villarreal 

Campos 

Abogado Especialista legal del 

20° Juzgado de Lima 

Susan Elizabeth Niquin 

Jaimes 

Abogado Especialista Judicial 

de la Corte Superior 

de Lima Norte 

Rafael Zevallos Chancan Abogado Secretaria del Juzgado  

de Familia, Corte de 

Superior de Justicia de 

Lima Norte. Secretario de 

Juzgado de Familia.  

Jefferson Armando Larragan 

Chamorro  

Abogado Litigante  con 

especialidad en Derecho 

de Familia  

Enrique Alberto Gutiérrez Cárdenas Abogado Asistente de Juez Superior 

Shalom del Carpio Castre Abogado Asistente de despacho 

Tabla 02 : Población encuestada 
Fuente   :  Elaboración propia  
Año        :  2021 

 
3.5. Técnicas e instrumentos de Recolección de datos 

 
En cuanto a las técnicas de recolección de datos nos permitirá recabar datos , los 

cuales responderán a las interrogantes de la realidad problemática expuesta en el 

presente trabajo de investigación , de igual modo nos va permitir plantear las 

conclusiones y así mismo sugerir recomendaciones , para ello se utilizaran como 

herramienta instrumental una guía de entrevista compuesto por 09 interrogantes 

abiertas ,que son de planteamiento conciso las cuales se deprenden de los 

objetivos general y específicos planteados , de tal modo que la población que se 

entrevistó , pueda aclarar cada una de nuestras preguntas , con su conclusión y 

respuesta que se basan en los objetivos de nuestra investigación . 

 

Guía de entrevista: Es la herramienta instrumental , que se utiliza como técnica 

de entrevista que contiene las interrogantes planteadas aplicadas a los 

participantes planteados con anterioridad , cuyas características es de contener 

objetividad , consistencia , son preguntas abiertas, congruentes y se rigen por su 

claridad y eficacia , es entonces que mediante estas 09 interrogantes de 

distribuyen en 03 asignadas para nuestro objetivo general , 3 para el objetivo 
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específico 1 y 03 para el objetivo específico 2, Precisando también que esta 

formulación es en base al marco teórico , en consistencia a las fuentes 

bibliográficas , análisis y desarrollo de categorías y subcategorías Denzin ,E. & 

Lincoln Y.(2015).Señala que las entrevistas son procesos activos que concierne a 

dos o varias personas ,cuya interacción demuestra una colaboración que dirige a 

crear una esfera de contenido real y que esta está relacionada al ámbito social , 

de cultura , de historia y que evoluciona de acuerdo a sus modificaciones propias 

Análisis de fuente documental: Para Alonso ,B. et al (2020) ,analizar 

los estudios              o fuentes , lo que da cuenta a los antecedentes y la situación real de 

las materias investigadas , nos permite la contratación de formas , conceptos 

teóricos , metodologías que contribuye a mejorar a la concepción de lo planteado 

, Cadena ,I. et al (2017). Menciona que el contenido de los análisis documental , 

son técnicas para analizar, sirve para el estudio y reflexión sobre la comunicación 

meramente objetiva y sistemática que nos permitirá deducir contextos válidos y 

de confianza de los datos planteados .Por su parte Paez, M. (2016).señala que 

el resultado de la revisión e información recogida al analizar toda la información 

, además construye el resultado de investigación , por lo que permiten conocer el 

modelo de cambios y de diversidad de alto impacto y que se adhiere a los 

contextos , forma por la cual perdura en el tiempo aunque esta no tenga el mismo 

modo (p.824). 

 

3.5 Procedimiento 
 

El proyecto de investigación se inició identificando la realidad  del problema 

planteado y lo que implica la necesidad en su estudio , para luego dar lugar a 

la formulación de los problemas generales y específicos , a su vez planteara los 

objetivos para el presente trabajo , enfocando su estudio en la categoría de  

Sistema de Asignación Inmediata de Alimentos de los años 2012 al 2020, dentro 

de las bases    de datos revisados podemos mencionar que fueron fuentes 

digitalizadas de alto impacto y confianza de: Redalyc ,ElServir  , Research  ,Scielo 

,Sequence  , Normas Aplicables , así como Revistas Jurídicas , Revistas 

Científicas  y Repositorios institucionales  , cabe mencionar que se inició el 

proceso de revisión el 05 de Mayo del 2021 al 30 de Setiembre  del 2021 , por lo 

que tuvieron que usarse cien artículos de fuentes confiables cuyos contenidos 

hubieran enfocado su trabajo de investigación en las categorías que planteamos , 
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para ser analizados y estudiados tuvimos que aplicar filtros de búsqueda los 

cuales de distribuyeron en idioma de español (34) e inglés (16) y que sus 

contenidos coincidan con nuestra variable y que hayan desarrollado nuestra 

categoría , así mismo se utilizó los que fueran publicados entre los años 2012 

al 2021 , para que finalmente permitirnos utilizar los contenidos convenidos y que 

aporten a nuestro trabajo de investigación , siendo que se comprobaron la 

congruencia de la categoría : Asignación Inmediata de Alimentos , para finalmente 

excluir  de  80 artículos puesto que no se ajustaban  al requerimiento planteado: 

La interrogante para viabilizar el desarrollo metodológico siendo esta 

:¿Cuál sería la Implementación de un Sistema de  Asignación Inmediata en el 

Auto admisorio en Proporción al Sueldo Mínimo Vital en Comas 2020?, usamos 

como táctica de recaudación de datos que surge de la urgencia a tener 

conocimiento de forma sistemática y así mismo conocer cuáles son los resultados 

de las investigaciones en nuestro caso que estudiaron la categoría de Asignación 

Inmediata de Alimentos, en muestra de menores y adolescentes ; ya 

obteniendo el contenido procedimos a comprobar la pertinencia de la información, 

para proceder a trabajar con 40 artículos científicos y estos sean incluidos a 

nuestra base de datos. 
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Figura 02: Filtro de búsqueda 

Fuente : Elaboración propia  
Año :2021 
 
3.7. Rigor científico 

 
El rigor científico de la presente investigación se sustenta en el instrumento 

que se utilizó , es decir la Guía de Entrevistas , que nos sirvió para recolectar los 

datos analizados , lo cual fue sujetos de validación por el experto conocedor de 

la materia, que analizaron con coherencia , claridad pertinencia entre otros 

criterios del instrumento que nos sirvió claramente para dotar de confianza y 

validez y  

poder ser aplicadas por los profesionales expertos de nuestra problemática 

planteada .Así lo señala Valera, R. & V, V. (2016),que en cuanto al  crédito del 

método este se ubica en los componentes y el rigor de la persona o personas que 

realizan el trabajo de investigación lo que se aplica en el estudio planteado (p.03). 

Por su parte Vasconcelos,S.  et al (2021). Nos menciona que existen la 

responsabilidad de que el investigar preserve los datos de la fuente original, que 

haga una verificación de las cifras y así mismo que en la conclusión que plantee 

haya reflejado con precisión los datos   recaudados y así mismo los obstáculos 

para compartir los contenidos sean mínimas y planificada adecuadamente . 
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Tabla 3: Rigor científico 
 

 

Validación de la Guía de Entrevista 

 

VALIDADOR 

 

CARGO 

 

PORCENTAJE 

 

CONDICIÓN 

Wenzel Miranda, 

Eliseo Segundo 

 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo. 

 

 

       90% 

 

 

Aceptable 

 

Luca Aceto 
 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo. 

 

 

        95% 

 

 

Aceptable 

Santisteban 

Llontop , Pedro 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo. 

 

 
 

         95% 

 

 

Aceptable 

Total                                                             
           

        93.33 %            

 

Aceptable  

 

Fuente: Elaboración propia  
Año :2021 

 

 

3.8. Método de Análisis de la Información 

 

El presente trabajo de investigación es de tipo de diseño cualitativo , al ser tipo de 

teoría fundamentada , siendo que esta misma es de una forma metodológica con 

el mero objetivo de elaborar y plantear una nueva teoría. 

 

Ramírez, G. (2020). el diseño metodológico de análisis de información 

contiene una mejor herramienta a desarrollar para solucionar los objetivos antes 

planteados , entiende y lo define , hace consecuencia de una agrupación de 

actividades peculiares lo que permite al investigador contar con antecedentes del 

contenido temático que si bien no imponen a imitar , le abren las posibilidades de 

desarrollo material , es entonces que para el autor el método científico planteara 

una nueva filosofía de los conocimientos y discusión del problema ,enfocado al 

índice de objetividad , indica universal , leyes validas y los tipos de teoría que 
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deben edificar , pues sus niveles donde esta recae sobre si y su pleno 

desenvolvimiento .(p.30) 

Figura 03 : Análisis de información 

 Fuente : Ramírez ,G. (2020). 

 
3.9. Aspectos éticos 

 
Un aspecto que es característico en el presente trabajo de investigación es que 

desde sus inicios fue planteado en valores de honestidad en el avance y desarrollo 

de la recolección de fuentes materiales y digitalizadas , así mimos se guardó 

mucho respeto por los autores y propiedad intelectual , aplicándose las normas 

APA para cada una de las fuentes desarrolladas , así como para las Revistas 

Indexadas , revistas Jurídicas , Normas y Leyes Utilizadas , Tesis, Jurisprudencia 

y todo cuanto material se haya utilizada en nuestro desarrollo en sujeción a los 

principios éticos. 
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 IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN:  

 

En esta etapa, se procedió a describir los resultados recogidos de los instrumentos 

de recopilación de información, como son la guía de entrevista y la guía de análisis 

documental. En tal sentido, partimos exponiendo los hallazgos encontrados en la 

guía de entrevista, respecto al objetivo general:  Determinar la implementación 

de un Sistema de Asignación Inmediata en el Auto admisorio adecuado al Sueldo 

Mínimo Vital ,Comas 2020  , para  tal efecto se elaboraron las siguientes preguntas: 

1.- Diga Ud. ¿Cómo se debe determinar la implementación de un sistema de 

Asignación Inmediata Auto admisorio adecuado al Sueldo Mínimo Vital ?, 2.- 

Explique usted ¿ Si el quantum de la Asignación Inmediata en los procesos de 

alimentos deberían adecuarse a un monto establecido por nuestro ordenamiento 

jurídico ?, 3.- De acuerdo a su experiencia, explique usted si ¿Resulta eficaz ,fijar 

un monto al momento de emitir el auto admisorio en los procesos de alimentos ? 

Respecto a la primera pregunta: Villaverde, Rodríguez y Villarreal (2021) 

consideran que es necesario implementar un sistema y modificar el código 

procesal  civil mediante una norma promulgada a nivel del congreso de la 

república o bien desde el consejo ejecutivo del poder judicial , en aras de la 

protección del menor alimentista en estado de necesidad . por otro lado 

Arribasplata  , del Carpio  y Larragan (2021), consideran que es necesario oficiar 

a su empleadora para tal fin en el sentido de que mediante este oficio y medio 

probatorio  podría generar asignar un monto  de pensión alimenticia así se podría 

tener mejor conocimiento sobre los ingresos mensuales del obligado . Por su parte 

Julián (2021), considera que los menores  alimentistas tiene la necesidad por el 

hecho de ser menores de edad  y no poder sustentarse autosuficientemente , se 

entiende como mínimo se procure el sueldo mínimo legal. Por su parte Zevallos 

(2021 )refieren que se debe determinar la pensión de alimentos teniendo  en 

cuenta la cantidad de alimentistas dentro del proceso y a quienes se pretende 

proteger es decir  no es lo mismo de un solo alimentista en lugar de tres .Por su 

parte Gutiérrez y Niquin (2021), refieren que la  determinación de asignación 

anticipada debe darse de acuerdo a cada caso concreto y en proporción a los 

ingresos del demandado ,toda vez que no se puede establecer un parámetro fijo 

en cuanto a ello dado la informalidad laboral en las que se encuentran la mayoría 
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de personas en nuestro país no tiene un trabajo estable por lo que este monto  

debe ser determinado por el Juez en cada caso concreto. 

        Respecto a la segunda pregunta: Arribasplata y Julián (2021), refieren que 

se debería invocar el artículo 648.6 del CPC, en el extremo que los sueldos son 

embargables en materia de alimentos hasta el 60%, por lo que de todos modos 

deben respetarse los montos máximos asignados en  nuestro ordenamiento 

jurídico es decir el 60 % . Por su parte Villaverde y Rodríguez  (2021), los  

especialistas refieren que si se  debería tener como referencia el sueldo mínimo 

vital para adecuar el monto de la asignación inmediata de alimentos y que el 

ordenamiento jurídico si debería establecer un monto,  en los casos en que se 

solicita un monto líquido y no  hay mayor prueba de los ingresos del demandado. 

Por su parte Villarreal  (2021 ) refieren que no es posible asignar un  monto 

adecuado al sueldo mínimo vital en cada caso es diferente y esto lo determina el 

Juez , así mismo refiere  que las realidades  laborales con distintas en cada 

persona , dado que hacerlo  afecta los derechos fundamentales de cada persona. 

Niquin y Del Carpio (2021), consideran  que no deben existir montos 

preestablecidos en atención a que la economía  se encuentra  en constante 

evolución  refiere que  debe ser adecuado implementar dichos  sistema , teniendo 

en cuenta la cantidad de alimentistas en el proceso, para Zevallos (2021 )  

manifiesta que imponer  un monto mínimo para algunos casos serian excesivo y 

para otros irrisorio , por lo que  se debe analizar en cada caso concreto . Por su 

parte Larragan y Gutiérrez  (2021), refiere que  el sueldo mínimo vital solo debería 

ser aplicable como estándares  económicos referénciales puesto que a veces 

resulta ser monto insuficiente mientras que para otros casos resulta excesivo por 

lo que  se debe analizar en cada caso concreto.  

              Respecto a la tercera pregunta : para Arribasplata , Zevallos y Gutiérrez 

(2021) sugiere que  debería  oficiarse  al centro de trabajo de forma inmediata , 

así no haya sido invocado ,esta  medida debe ser aplicada de oficio por parte del 

magistrado ,dado que  fijar ese monto pone en situación de desventaja al obligado 

, dado que vulnera el debido proceso ya que el demandado en el 90% de los 

procesos es renuente al pago sin previa sentencia . Por su parte Villaverde, 

Rodríguez, Julian  y Larragan (2021),  refieren que si los  considera eficaz , dado 

que dispone que el demandado cumplir con su deber de proporcionar alimentos 

su menor hijo, en tanto dure el trámite del proceso. Por su parte Niquin (2021) 
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refiere que  resultaría eficaz , siempre que la persona demanda se encuentre en 

una situación laboral formal , puesto en dicho caso se tiene la certeza que afectiva 

viene percibiendo ingresos , además refiere que  la mayor parte de la población 

económicamente activa vive en situación de informalidad. Por su parte Villarreal 

(2021), considera que  si resultaría eficaz, pero únicamente en el proceso de 

asignación anticipada, más en el proceso principal depende de cada caso 

concreto. Por  último del Carpio (2021) refiere que  si resultaría eficaz, considera 

que es necesario  a fin  salvaguardar la integridad del menor. 

Respecto a mi objetivo específico 01 : Analizar los presupuestos necesarios 

para la Asignación Inmediata frente a la necesidad inminente del menor alimentista, 

para tal efecto planteamos las siguientes preguntas 4.- Para que diga, ¿Cuáles son 

los presupuestos necesarios para la Asignación Inmediata frente a la necesidad 

inminente del menor alimentista ?, 5.- ¿Cuáles son los presupuestos necesarios y 

criterios del Juez, al momento de aplicar las medidas de Asignación Inmediata en 

los procesos de alimentos ?, 6.-  Explique Ud. ¿Si las medidas de asignación 

inmediata son para la protección de tutela jurisdiccional del menor alimentista ? 

Respeto a la cuarta pregunta   podemos  mencionar a Villaverde,  Arribasplata 

y Julián (2021),  refiere que los presupuestos necesarios para la asignación 

inmediata de alimentos es la  necesidad del alimentista si este podría ser 

discapacitado o no, además de demostrar el entroncamiento familiar.  

Rodríguez ,Villarreal, Julián , Niquin, Zevallos  (2021), demostrar el 

entroncamiento familiar , estado de necesidad evidente y la capacidad del 

progenitor demandado considero que el presupuesto necesaria y fundamental , es 

que se tenga la certeza, ambos presupuestos deben de equiparse de manera 

proporcional. Por su parte Larragan (2021) nos refiere que los presupuestos para  

fijar la asignación inmediata son : a)Vinculo legal , b) Necesidad del alimentista ,c) 

Posibilidad del alimentante ,d) Proporcionalidad en su fijación .Por su parte  

Gutiérrez  y del Carpio (2021) refiere que el presupuesto es el estado de abandono 

y necesidad en la que se encuentra el menor y que no cuente con el otro progenitor.  

Respeto a la quinta pregunta , podemos mencionar a Arribasplata (2021), 

menciona que los presupuestos son proporcionalidad y razonabilidad del juez , por 

su parte Villaverde,  Villareal , Niquin, Zevallos  (2021) la necesidad del menor y la 

posibilidad del obligado,  considerando además que monto que perciba el obligado 
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.Por su parte Rodríguez y Larragan Y  Del Castillo (2021) .El estado de la necesidad 

del menor que presume , no necesita mayor prueba , y la posibilidad económica de 

demandado , si no hay mayor prueba se deberá  tomar como criterio el sueldo 

mínimo vital, considerando además  la subsistencia de un menor , siempre se 

deberá  tener en cuenta la capacidad económica del demandado . Por su parte 

Julián (2021) de debe considerar la relación ineludible. Por último Gutiérrez  (2021) 

los medios probatorios ofrecidos por parte del obligado  a efectos que se fije  

alimentos en una situación proporcional 

Respeto a la sexta  pregunta Arribasplata y Del Castillo (2021), refiere que 

las medidas de si de asignación inmediata son eficaces  para la protección de 

tutela jurisdiccional, ante ello impera el principio superior del niño , esto está por 

encima de tutela jurisdiccional efectiva. Villaverde , Gutiérrez y Villareal  (2021), 

refieren que  si es eficaz , porque la demora en la ejecución de le sentencia 

perjudica al menor alimentista .Julián si es eficaz en la medida que se cumpla de 

forma inmediata. Por su parte Rodríguez (2021) refiere que  la medida de la 

asignación inmediata  resulta eficaz,  porque hace realidad en fin último, que  no 

goce de su sustento. Niquin y  Zevallos (2021) si, resultaría eficaces en casos en 

los que el demandado tenga un trabajo y se tenga la certeza del monto que 

perciba, y se  le puede descontar a través de su empleador .Por su parte Larragan 

(2021) La asignación inmediata es una disposición producto de la tutela 

jurisdiccional que resulta plenamente eficaz jurídicamente toda vez que carece de 

cuestionamiento, independiente de la sentencia final. Por su parte  

Respecto a mi objetivo específico 02: Plantear criterios que el Juez debe 

advertir como el riesgo inminente para la protección del menor frente a la 

necesidad del menor alimentista , planteamos las siguientes preguntas: 7.- Para 

que diga, ¿Qué criterios debe advertir el Juez para evaluar el riesgo inminente 

para la protección del menor frente a la necesidad del menor alimentista ?,8.- 

¿Qué presupuestos debería considerar el juez para disponer mediante el auto 

admisorio la asignación inmediata de alimentos ?, 9.- Explique usted, ¿ Resulta 

eficaz las medidas de asignación anticipada en cuanto al riesgo inminente en los 

procesos de alimentos priorizando la eficacia de tutela jurisdiccional al menor 

alimentista ? ,10.- De acuerdo con su experiencia, explique usted si, ¿Resultaría 

eficaz disponer la Asignación Inmediata de alimentos y que esta se adecue al 

Sueldo Mínimo Vital ? 
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         Respecto a la séptima pregunta para Arribasplata y  Rodríguez  (2021), 

Refieren que la edad , estado de salud del menor . Por su parte Villaverde 

,Villarreal , Del Castillo y  Zevallos  (2021), refiere que   es necesario evaluar la 

edad del menor , su condición de salud si padece alguna enfermedad  , la urgencia 

de que el menor requiere los alimentos  y la estabilidad laboral del obligado  .por 

su parte  se deberá evaluar la edad y el grado de vulnerabilidad , estado de salud 

.Julián (2021) cubrir las necesidades de alimento , vestido , medicina, y educación 

, aunado a que el alimentista podría ser sujeto de alguna enfermedad o ser 

minusválido que hace su situación mucho más vulnerable .  Por su parte Niquin 

(2021). Refiere que se debe considerar el riesgo inminente , considero que el 

demandado tiene trabajo seguro , y que asignar un monto adecuad al sueldo 

mínimo vital  afectaría la subsistencia , por lo que debe ser proporcional sustento 

probatorio suficiente para determinar una pensión alimentaria de acuerdo al caso 

en concreto , a fin de proteger al menor ,sin  afectar el derecho que la asiste al 

demandado .Larragan (2021) refiere que debe verificar el  vínculo legal, 

necesidades del alimentista , debe verificarse , verificar el presupuesto de 

subsistencia al no poder atender la manutención.  de un menor de edad , anciano 

, incapaz , persona con discapacidad o falto de trabajo ; b) posibilidad del 

alimentante , se toma e n consideración los ingresos , trabajo riesgoso , bienes o 

propiedades , carga familiar , deudas , espacio donde reside , d) Enfermedad 

crónica, etc . d) Proporción en su fijación : es un criterio de equidad, relacionado 

a una necesidad alimentaria de cubrir dicha necesidad esencial insatisfecha física 

y socialmente . Por su parte Gutiérrez (2021) refiere que si el obligado no tiene los 

recursos para asumir la manutención el estado debería asumir esta 

responsabilidad. 

Respeto a la octava pregunta pregunta :  Arribasplata ,Julián, Zevallos, 

Del Carpio   y Villareal  (2021) refiere que se debe considerar la necesidad del 

alimentista y posibilidad de obligado. Villaverde (2021) refiere que debe  evaluarse 

el caso concreto , la labor que realiza el demandado, ocupación de la madre , y la 

necesidad del menor. Por su parte Rodríguez (2021) refiere que se debe verificar  

la relación filial con el obligado. Niquin (2021) que la parte demandante  haya 

demostrado de manera indubitable que el demandante tiene, un trabajo  estable 

o formal y que se haya demostrado el  estado de necesidad del menor . Por su 

parte Larragan (2021) . Refiere que la  mayor ponderación es de corroborar la 
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necesidad de subsistencia del alimentista ; al no poder atender la manutención , 

ante ello solo corresponde disponer la asignación inmediata. Mientras tanto 

Gutiérrez (2021) si el conyugue  no cuenta  con los recursos necesarios para 

asumir la manutención de su menor hijo, el estado debería asumirlo . 

Respeto a la novena  pregunta Arribasplata ,  Villareal  y del Castillo (2021) 

si porque interesa la eficacia de la aplicación en aras del interés superior del niño, 

Villaverde (2021) en vista de la demora de las ejecuciones , considera que deberá 

darse en el auto admisorio  susceptible a ser variada. Rodríguez (2021) considera 

que si resulta eficaz en la medida que se ordena con anticipación. Mientras tanto 

Julián (2021)  refiere que los menores tienen preferencia en los procesos, ya que 

sus necesidades son evidentes. Por otro lado  Niquin y   Zevallos (2021) si, resulta 

eficaz en los casos en que el demandado tenga un trabajo formal o cuente  con 

ingresos fijos  de esa forma se puede proceder al descuento por su empleador. 

Por su parte  Larragan (2021) refiere que sí, es totalmente eficaz, dado que en la 

gran mayoría de casos subsiste el riesgo. Por último  Gutiérrez (2021) refiere que 

este presupuesto no es viable porque atenta contra los derechos del demandado. 

Respeto a la  décima  pregunta, Arribasplata (2021) refiere que si es 

necesario  oficiando  a su empleadora para tal fin. Por su parte Villaverde (2021) 

si resultaría eficaz, dado que el tiempo debe primar a fin de entender los alimentos 

de los menores, pero supeditado a dar ampliado con el caudal probatorio 

pertinente. Para Rodríguez (2021) si, está de acuerdo que se fije la asignación 

inmediata adecuado al sueldo mínimo. Por su parte Zevallos y Julián (2021)  

manifiesta que sí, está de acuerdo debido a que aceleraría los procesos de 

asignación inmediata , cuyo pedido siempre es después del auto admisorio y que 

de todos modos el Juez debería considerarlo al momento de fijarlo . Por su parte 

Villareal y Niquin y Gutiérrez  (2021) refiere que no está de acuerdo puesto que 

considera que  solo deberá ser en algunos supuestos , debe evaluarse en cada 

caso concreto . Por su parte resultaría Larargaran (2021), refiere que es 

sumamente eficaz disponer la asignación inmediata , en base al sueldo mínimo 

vital , dado que es una medida variable , temporal , totalmente  instrumental  y con 

un fin netamente protector ante un pedido urgente de tutela jurisdiccional. 

Finalmente Del Castillo (2021), refiere que dependerá de lo que señala el 

empleador del demandado.  
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           Así mismo  respecto a los hallazgos encontrados en la guía de análisis 

documental ,podemos citar a Carrasco ,C.& G,V.(2019), en su investigación 

sobre Criterios Jurídicos que utilizan los jueces de Paz Letrado del distrito  de 

Cajamarca para otorgar la Asignación Anticipada de alimentos de oficio , durante 

el año Judicial 2017 , concluyen   la asignación anticipada como medida cautelar 

y esta es a diferencia del derecho comparado la  que motiva es garantizar que la 

decisión futura es decir que la sentencia sea eficaz  como máximo criterio protector 

del menor alimentista. 

       Al respecto Rojas, R.(2018), respecto a la  Máxima optimización del derecho 

constitucional implícito de alimentos a favor de los menores de edad en el sistema 

Jurídico Peruano, El autor define o sostiene  que ya en este momento es decir año 

2018 , ya propone que en el auto admisorio se fije  fecha para la audiencia ,  

poniendo énfasis en que esto lograría mejor celeridad procesal y se evitarían 

dilatar el proceso de forma innecesaria ,así mismo propone dos criterios 

esenciales para fijar esta institución y son: que ello es digno y oportuno en 

menester a las necesidades urgentes del menor alimentista determinando la 

consistencia del sueldo mínimo vital para cubrir dichas necesidades , y la tutela 

jurisdiccionales emergente en favor del menor .Por otro lado Chauca , R. (2018), 

nos menciona que respecto  a las  medidas cautelares estas tienen como principal 

objetivo  que la eficacia de la sentencia asegurando la en parte la pretensión , en 

la que por cuestión de temporalidad  suponga la afectación y riesgo la pretensión 

principal . 

  
A partir de los hallazgos recogidos por los instrumentos de recopilación de 

datos, demostramos el supuesto general, en cuanto a la  necesidad de identificar 

los presupuestos en un sistema de asignación inmediata en el auto admisorio 

adecuado al sueldo mínimo vital Comas 2021 frente  a la necesidad inminente del 

menor alimentista , dado que la mayoría de entrevistados refirieron que los 

presupuestos para la asignación inmediata son la situación del menor y su estado 

de salud , así como el grado de necesidad y estado de posibilidad del obligado . 

Por otra parte , los hallazgos adquiridos en merito a los instrumentos de 

acopio de datos de las guias de entrevista alguno entrevistados mencionan que 

de no existir un momento verificado en cuanto a los ingresos del demandado , es 

viable que este sea adecuado al sueldo mínimo vital, una pequeña minoría 
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propone que sea según al informe por parte de los empleadores . 

Del mismo modo, de los resultados obtenidos en la guía de análisis documental, 

Gutiérrez ,C. (2018), en su investigación sobre El proceso de alimentos en el Perú: 

avances, dificultades y retos. Defensoría del pueblo Serie Informe de Adjuntía - 

Informe N° 001-2018, refiere que En estos procesos  especiales , únicamente 

procede cuando quien lo solicita son los padres , hijos menores con indubitable  

relación de filiación  o conyugue o por quienes son mayores y estén dentro de los 

Art. 424° y 473 ° y 483 °  del C.C., por lo que el juez deberá otorgar medida de 

asignación anticipada , de oficio de no haberse requerido dentro de los 3 días de 

haberlo notificado al demandado. Por su parte Chipayo ,B.(2019), en su tesis La 

anticipación de tutela cautelar efectiva en los procesos de familia ,  Señala que los 

presupuestos son : a) verisimilitud del derecho ,b) El peligro en la demora, c) La 

necesidad impostergable, d) Perjuicio irreparable inminente del solicitante .Por 

último Salas , G. & H, C.(2016 , en su trabajo Pensión alimenticia y su influencia 

en las condiciones de vida familiar de los niños y niñas registrados en la Demuna 

de la municipalidad de rio grande, Condesuyos, Arequipa, 2016, sostiene que 

define los presupuestos como condiciones de exigibilidad  que el magistrado 

deberá observar antes de emitir pronunciamiento y verificar que se cumplan con 

los requisitos de fondo y de forma para exigir la pretensión . 

A raíz de los resultados recopilados mediante los instrumentos de acopio 

de información , evidenciamos que se cumple el supuesto especifico 1, debido a 

que la mayoría de los expertos señalaron que esta medida permite la satisfacción  

en forma proporcional el petitorio o parte de aquello de la misma pretensión 

vinculado al principio de necesidad y el de la tutela jurisdiccional , dejando a 

discrecionalidad   y Criterio del Juez lo que en cada caso específico afectaría el 

derecho del alimentista , puesto que las medidas de asignación inmediata son 

mecanismos de celeridad que aseguran el resultado de la sentencia , sin que se 

vea perjudicado al menor alimentista esto en aras del principio de interés superior 

al niño  

Por otro lado, de los resultados adquiridos en los instrumentos de recolección 

de información de las guías de entrevista, la mayoría de los especialistas de 

Familia, señalan que estas medidas inmediatas son objetivas para garantizar el 

monto de la pensión de alimentos que se pretende en el proceso y que estes será 
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sujeto a variación durante la etapa probatoria , para hasta entonces se aseguraría 

la pensión del menor en estado de necesidad. Una minoría de los entrevistados 

refieren que esto atentaría  a la defensa de obligado , dado que este se podría 

encontrar en situación de inestabilidad laboral , o bien puede  tener carga familiar 

, por lo que es necesario  verificar el monto de sus ingresos mensuales ,  sin 

embargo  contrario a esto se ha evidenciado que  es mejor garantizar la pensión 

para el menor , pues es contra natura que un varón , perciba menos de la 

remuneración mínima vital . 

Con relación a los antecedentes ,  Carrasco ,C.& G,V.(2019), en su tesis 

Criterios jurídicos que utilizan los jueces de paz letrado del distrito de Cajamarca 

para otorgar la asignación anticipada de alimentos de oficio, durante el año judicial 

2017,refiere  que el juez debe observar estos elementos , y verificarlos para emitir 

una resolución debidamente motivada , y con atención al interés superior del niño 

más que cualquier otra norma o intereses. Por su parte De la Cruz  M. (2018 p 48 

. ), en su tesis Criterios de determinación de la pensión de alimentos en el primer 

juzgado de paz letrado de Huancavelica , el autor planeta tres criterios básicos 

para el quantum de la pensión de alimentos amparado en el art. 481° del C.C 

Artículo 481° incorporado por la Ley N ° 30550. Por  otro lado Chávez , M.(2017), 

en su tesis La determinación de las pensiones de alimentos y los sistemas 

orientadores de cálculo, refiere En cuanto al requisito subjetivo refiere el autor y 

es advertir dos grandes fuentes la ley  y la autonomía de la voluntad ; Este requisito 

impone  la obligación alimentaria refiere a quienes se encuentran  obligadas de 

suministrar los alimentos ; En cuanto a la voluntad implica que las personas tienen 

a facultad de imponerse montón  establecidos basándose en pactos y 

disposiciones:Así mismo el juez deberá advertir los criterios de necesidad del 

alimentista y las posibilidades del alimentante , según lo previsto en el artículo 

481°  del Código Civil    

A raíz del producto obtenido mediante los instrumentos de recolección de 

información, constatamos que se cumple el supuesto especifico 2, Frente  a la 

necesidad Inaplazable o un posible perjuicio del solicitante lo que implica la 

urgencia de una Resolución de Auto admisorio proporcionado al Sueldo mínimo 

Vital ,para satisfacción de un derecho exigido , debiendo el Juez apreciar hechos 

concretos ,prueba axezada                         y valorando la verisimilitud del derecho, lo que implica 
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una disposición de tutela de derecho exigido , es necesario que los Juzgadores 

tengan un rango  adecuado  y ser sujeto de aplicación en el auto admisorio , para 

poder garantizar la pretensión principal , y esta debería ser de oficio  solo con la 

verificación de entroncamiento y el estado del menor alimentista .  

Por otro lado, de los resultados adquiridos en los instrumentos de recolección 

de información de las guías de entrevista, la mayoría de los especialistas  de 

Familia, manifestaron en mayor  índice de entrevistados , manifestaron que la 

urgencia  de la asignación inmediata frente a la necesidad del menor alimentista 

y su estado de salud así mismo le estado  de abandono en el que se encuentra , 

para ello se deberá verificar el entroncamiento con el obligado , y que no haya 

duda del derecho exigido todo lo demás podría ser sujeto a modificación durante 

el desarrollo del proceso . 
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V. CONCLUSIONES  
 
1.- Se propone  mediante proyecto de Ley y su Reglamento  la implementación de 

un sistema de asignación inmediata en proporción al sueldo mínimo vital,  que si bien  

asignar el monto mínimo vital en el auto admisorio no atenta contra los derechos 

fundamentales del obligado ,dado que eso es un monto básico y provisional  , porque 

se entiende que él , podría percibir muchos más ingresos de lo pretendido  y esto 

será evaluado durante la etapa probatoria ,  por el contrario de no hacerlo , se afecta  

los derechos del menor alimentista , porque en el supuesto que el obligado no  cuente 

con  un trabajo estable no hay forma  de asegurar anticipadamente la pensión de 

alimentos . 

 

2.- Podemos referir al respecto que  la mayoría de especialistas coincidieron en 

cuando a los presupuestos  de  aplicar la asignación inmediata respecto a la estos 

son : la necesidad del alimentista y la posibilidad del obligado, así mismo refieren 

que  esta figura jurídica es de tutela jurisdiccional en protección del principio de 

interés superior del niño ,lo cual  debe prevalecer ante cualquier otro derecho. 

 

3.- Podemos  manifestar  que la aplicación del sistema de asignación  inmediata 

adecuado al sueldo mínimo vital ,es eficaz en la medida que satisface la pretensión 

del menor alimentista por tanto el Juez deberá considerarlo al momento de fijar este 

monto , por tanto debemos establecer que si bien estas medidas  ni son definitivas 

ni son determinantes , porque serán sujetas a variación en la medida que  el obligado 

conteste la demanda pero esto sin afectar el  interés superior del niño. 
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VI. RECOMENDACIONES   
 
1.- Mediante, el proyecto de Ley elaborado por los investigadores, documento que 

se anexa en el presente presente trabajo de investigación, se propondrá  los 

lineamientos jurídicos legales  para que sea el congreso quien pueda plantearlo en 

la mesa directiva  y esta nueva institución jurídica  pueda ser promulgada en aras del 

principio de interés superior del niño. 

2.- Se sugiere al congreso  que se implemente o gestione las disposiciones 

normativas y/o administrativas necesarias para interconectar  el sistema del 

Ministerio de trabajo , ESSALUD , MINISTERIO DE SALUD  , SUNARP ,SUNAT , 

SBS, SUNEDU , PNP, Colegios Profesionales , Ministerio de Comunicaciones y 

Transportes  , para que de esta manera , seguido el auto admisorio , no quede duda 

alguna sobre la situación  económica del demandado en el proceso judicial y exista 

una mejor motivación y objetividad al momento de Resolver 

3.- Se sugiere al Poder Judicial que mediante Resolución Administrativa establezca 

la capacitación a  Funcionarios y personal jurisdiccional,   para aplicación de este 

nuevo sistema normativo, previo presupuesto  de inversión para gestión humana y 

material.  
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1.- Reunión de coordinación X       X     X    

2.- Presentación del Esquema de PI X                

3.- Asignación de los temas de 

Investigación. 
X X               

4.- Pautas para la búsqueda de 
información. 

X X               

5.- Planteamiento del problema y 

fundamentación teórica. 

 X               

6.- Justificación y objetivos de 

Investigación. 

  X              

7.- Diseño, tipo y nivel de investigación.    X             

8.- Variables, Operacionalización.     X            

9.- Presenta el diseño metodológico.      X           

10. JORNADA DE INVESTIGACIÓN N° 1 

Presentación del primer avance 

      X          

11. Participantes.        X X        
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X 
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Sustentación del PI. 
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TÍTULO 

“Implementar Sistema de Asignación Inmediata en el Auto 

admisorio  adecuado  al Sueldo Mínimo Vital 

del Proceso de Alimentos ,Comas 2020 ” 

PROBLEMAS 

 
Problema 

General 

¿Cuál sería la implementación de un Sistema de 

Asignación Inmediata en el Auto admisorio adecuado al  

Sueldo Mínimo Vital en Comas 2020? 

 
Problema 

Específico 1 

¿Cuáles son los presupuestos para un sistema de   

Asignación Inmediata frente a la necesidad inminente del 

menor          alimentista ? 

 
Problema 

Específico 2 

¿Cuáles son los cr i ter ios que deberá tener e l   juez 

frente  la necesidad procesal de alimentos adecuado al 

sueldo mínimo legal? 

OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

Determinar la    implementación de un Sistema de Asignación 

Inmediata en el Auto admisorio adecuado  

al Sueldo Mínimo Vital en Comas 2020. 

Objetivo 

 
 

Específico 1 

Analizar los presupuestos necesarios para la asignación 

Inmediata el Auto admisorio adecuado al Sueldo Mínimo Vital 

en Comas 2020 

Anexo 03 

MATRIZ DE CATEGORIZACION APRIORISTICA 

Soporte
Texto tecleado
ANEXOS
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Objetivo 

 
 

Específico 2 

Plantear  los criterios que deberá tener  el juez frente  la 

necesidad procesal de la pensión de alimentos adecuado 

al sueldo mínimo vital.  

SUPUESTOS 

JURÍDICOS  

SUPUESTO JURÍDICO GENERAL  

 

La necesidad de identificar los presupuestos en un sistema de 

asignación inmediata en el auto admisorio adecuado al sueldo 

mínimo vital Comas 2021 frente  a la necesidad inminente del 

menor alimentista . 

 
 
 

 

 

 

 

Supuesto 

Específico 1 

Esta medida permite la satisfacción  en forma 

proporcional el petitorio o parte de aquello de la misma 

pretensión vinculado al principio de  necesidad y el de la 

tutela jurisdiccional , dejando a discrecionalidad   y 

Criterio del Juez lo que en cada caso específico 

afectaría el derecho del alimentista . 

 

 

 

 

 

 

 
 

Supuesto 

Específico 2 

Frente la a la necesidad Inaplazable o un Posible perjuicio 

del solicitante lo que implica la urgencia de una 

Resolución de Auto admisorio proporcionado al Sueldo 

mínimo Vital ,para satisfacción de un derecho exigido , 

debiendo el Juez apreciar hechos concretos ,prueba 

axezada y valorando la verisimilitud del derecho, lo que 

implica una disposición de tutela de derecho 

exigido. 
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Categorización 

 
Categoría 1: Sistema de asignación inmediata 

 
 

Subcategorías 1: Presupuestos  para disponer  un  

sistema de  Asignación inmediata . 

Subcategorías 2: necesidad que procesal  para advertir  

el       sistema de asignación inmediata  

Categoría 2: Auto admisorio adecuado  al Sueldo 

Mínimo Vital 

Subcategorías 1: Criterios del Juez para adecuar el sueldo 
mínimo vital  
 
Subcategorías 2: Facultad del juez para  asegurar  la 

pensión de alimentos adecuado al sueldo mínimo legal 

MÉTODO 

 

 

Diseño de 

investigación 

- Enfoque: Cualitativo 
 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

 

- Tipo de investigación: Básica  

 

- Nivel de la investigación: Descriptivo 

 

 

 
Método de 

muestreo 

 
- Población: Magistrados Y especialistas del Juzgado 

de Paz Letrado , especialistas legales 

,abogados y usuarios jurisdiccionales . 

- Muestra:05 

 
Plan de 

análisis y 

trayectoria 

metodológica 

 

 
- Técnica e instrumento de recolección de datos 

- Técnica: Entrevista, análisis documental. 

- Instrumento: Guía de entrevista, Guía de y Guía 

de análisis documental. 

 
Análisis 

cualitativ

o de datos 

 

 
- Análisis sistemático, hermenéutico, analítico, 

comparativo, inductivo y sintético 

Figura 05 : 
Tabla :matriz de contenido 
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ANEXO 04 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 
 

TITULO: “Implementar un Sistema de Asignación Inmediata en el Auto admisorio 

adecuado al Sueldo Mínimo Vital del Proceso de Alimentos ,Comas 2020 ” 

Entrevistado/a: ……………………………………………………….. 

 
Cargo: 

 
Institución: 

 

 

 
 

 

 
1. Diga Ud. ¿Cómo se debe determinar la implementación de un 

sistema de Asignación Inmediata Auto admisorio adecuado al Sueldo 

Mínimo Vital ? 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Explique usted ¿ Si el quantum de la Asignación Inmediata en los 

procesos de alimentos deberían adecuarse a un monto establecido por 

nuestro ordenamiento jurídico ? 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. De acuerdo a su experiencia, explique usted si ¿Resulta eficaz ,fijar 

un monto al momento de emitir el auto admisorio en los procesos de 

alimentos ? 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Objetivo General 

“Determinar la implementación de un Sistema de Asignación Inmediata en el 

Auto admisorio adecuado al Sueldo Mínimo Vital ,Comas 2020 ” 
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4. Para que diga, ¿Cuáles son los presupuestos necesarios para la 

Asignación Inmediata frente a la necesidad inminente del menor 

alimentista ? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5. ¿Cuáles son los presupuestos necesarios y criterios del Juez, al 

momento de aplicar las medidas de Asignación Inmediata en los procesos 

de alimentos ? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

6. Explique usted, si las medidas de Asignación Inmediata son 

eficaces para la protección de tutela jurisdiccional del menor alimentista 

? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 

 
7. Para que diga, ¿Qué criterios debe advertir el Juez para evaluar el 

riesgo inminente para la protección del menor frente a la necesidad del 

menor alimentista ? 

8. ¿Qué debe motivar al  juez para disponer mediante el auto admisorio la 

asignación inmediata de alimentos ? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Objetivo Especifico 1 

Analizar los presupuestos necesarios para la Asignación Inmediata frente a 

la necesidad inminente del menor alimentista 

 

Objetivo Especifico 2 

Plantear los criterios que deberá tener  el juez frente  la necesidad procesal 

de la pensión de alimentos adecuado al sueldo mínimo legal. 
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9. Explique usted, ¿Resulta eficaz las medidas de asignación 

anticipada en cuanto al riesgo inminente en los procesos de alimentos 

priorizando la eficacia de tutela jurisdiccional al menor alimentista ? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

10. De acuerdo con su experiencia, explique usted si, ¿Resultaría eficaz 

disponer la Asignación Inmediata de alimentos y que esta se adecue al 

Sueldo Mínimo Vital ? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
LIMA 24 JUNIO DEL 2020 

 
 

 

---------------------------------- 

                    Nombre y firma 
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ANEXO 05 

 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 
I DATOS GENERALES 

1.1 Apellidos y Nombres:. 
1.2 1.2 Cargo e institución donde labora: Docente UCV. 
1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

1.3 1.4 Autor de Instrumento: Marilyn Gabriela Ordaya Quicaña 

Luis Albert Sarmiento Mita 
 

 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

No cumple con su 

aplicación 

Cumple en 

parte con su 

aplicación 

Si cumple con su 

aplicación 

             

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

apropiado. 
           ✔  

 
2. OBJETIVIDAD 

Se expresar la realidad como es, indica 

cualidad de objetivo y la adecuación al 

objeto investigado 

           ✔  

3. ACTUALIDAD 
Esta de acorde a los aportes recientes 
al derecho. 

           ✔  

4. ORGANIZACIÓN 
Existe una organización lógica.            ✔  

5. SUFICIENCIA 
Cumple con los aspectos 
metodológicos esenciales 

           ✔  

6. INTENCIONALIDAD 
Esta  adecuado  para  valorar  las 
Categorías. 

           ✔  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos técnicos 
y/o científicos. 

           ✔  

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos y supuestos, basado en los 

aspectos teóricos y científicos 

           ✔  

 
9. METODOLOGÍA 

El instrumento responde al objetivo de 

la Investigación: Tipo, diseño, 

categorías, escenario de estudios y 

participantes. 

           ✔  

 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento tiene sentido, enfrenta 

un problema crucial, está situado en una 

población en territorio, es 

interdisciplinaria, tiene relevancia 

global, y asume responsablemente las 

consecuencias de sus hallazgos. 

           ✔  

II. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El Instrumento cumple con los Requisitos para  su 

aplicación 

El Instrumento cumple en parte con los Requisitos 

para su aplicación 

SI 

El Instrumento no cumple con los requisitos 
para su aplicación 

 

 

III. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

Lima, 27 de junio 2020 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI N° 09940210 Telf. 992303

95   % 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 

I. DATOS GENERALES : 

 

1.1. Apellidos y Nombres: Santisteban Llontop, Pedro Pablo 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la UCV 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

1.4. Autores del Instrumento: Marilyn Gabriela Ordaya Quicaña 

                                                          Luis Albert Sarmiento Mita  

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

4

0 

4

5 

5

0 

5

5 

6

0 

6

5 

7

0 

7

5 

8

0 

8

5 

9

0 

9

5 

100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           ✔  

 

 

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           ✔  

 

 

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación.  

           ✔  

 

 

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización lógica.             ✔  

 

 

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           ✔  

 

 

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           ✔  

 

 

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           ✔  

 

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, 

supuestos jurídicos 

           ✔  

 

 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los 

supuestos.  

           ✔  

 

 

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 

relación entre los componentes 

de la investigación y su 

adecuación al Método 

Científico. 

           ✔  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

  

      SI 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

      -.- 

 

PROMEDIO DE VALORACIÓN 

 Lima, 17 de noviembre del 2021 

 

95 % 
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_________________________________           

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

SANTISTEBAN LLONTOP PEDRO   

DNI 09803311   Telf :  983278657     
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

IV. DATOS GENERALES  

4.1. Apellidos y Nombres: Aceto Luca 

4.2. Cargo e institución donde labora :Universidad Cesar Vallejo 

4.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista 

4.4. Autor(A) de Instrumento: Ordaya Quicaña ,Marilyn Gabriela  

                                       : Sarmiento Mita, Luis Albert 

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

4

0 

4

5 

5

0 

5

5 

6

0 

6

5 

7

0 

7

5 

8

0 

8

5 

9

0 

9

5 

100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuanta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, 

supuestos jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los 

supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 

relación entre los componentes 

de la investigación y su 

adecuación al Método 

Científico. 

           X  

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 si 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

VII. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 

 

Lima,04 de Noviembre del 2020. 

                                                                                                                                      

                                                                                                                              FIRMA DEL EXPERTO  

DNI No 48974953. Telf.:910190409 

95% 
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TABLA 04:  TABLA COMPARATIVA DE LOS PROCESOS DE ALIMENTOS 
 
 

 
PROCESO DE ALIMENTOS ORDINARIO 

 
PROCESO DE ALIMENTOS 

SIMPLIFICADO 
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 TABLA 05: TABLA DE MODIFICACIÓN PROCESO DE ALIMENTOS  
 

Tabla 06: Comparación del proceso ordinario y la nueva directiva 

 Fuente : Lecaros, C. 
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TABLA 06: 
 

TABLA  DE CUADROS  DE DIFERENCIACIÓN 
 

 

          Tabla 09: Tabla comparativa de celeridad  

                                                                                                                                                                     Fuente : Lecaros, C. 
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ANEXO 07 
 

 
GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTOR: MARILYN GABRIELA ORDAYA QUICAÑA  
                  LUIS ALBERT  SARMIENTO MITA  
FECHA: 22/09/2021 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 

Carrasco ,C.& 

G,V.(2019). 

Criterios 

Jurídicos que 

utilizan los 

jueces de Paz 

Letrado del 

distrito  de 

Cajamarca para 

otorgar la 

Asignación 

Anticipada de 

alimentos de 

oficio , durante 

el año Judicial 

2017. Facultad  

de Derecho  Y 

Ciencia Política,  

Universidad 

Privada Antonio 

Guillermo Urrelo   

 

En principio, diremos que toda 

medida cautelar, y posterior 

decisión judicial contenida en una 

sentencia, refleja una 

manifestación de la tutela 

jurisdiccional el mismo que es 

entendido como el derecho a la 

tutela jurisdiccional es el derecho 

de toda persona a que se le haga 

justicia; a que cuando pretenda 

algo de otra, esta pretensión sea 

atendida por un órgano 

jurisdiccional, a través de un 

proceso con unas garantías 

mínimas; es el mecanismo de 

protección, defensa o amparo de 

los derechos e intereses en virtud 

del cual todo sujeto de derecho 

está legitimado para reclamar, por 

sí mismo o en representación de 

otro, ante los órganos 

jurisdiccionales la protección 

inmediata de sus derechos cuando 

estos resultan vulnerados o 

El autor  ha logrado 

definir los criterios 

para que de oficio el 

juez pueda 

conceder la 

asignación 

anticipada  , aun sin 

haber sido invocada 

en la pretensión 

siempre que se haya 

verificado el  

indubitable vinculo 

familiar , esto 

aseverando que la 

modificación de los 

artículos 608  y 675° 

del C.P.C. 

modificados por la 

Ley N° 29803 han 

sido con la finalidad 

de proteger el 

principio del interés 

superior del niño.  

El autor define  

la asignación 

anticipada 

como medida 

cautelar y esta 

es a diferencia 

del derecho 

comparado la  

que motiva es 

garantizar que 

la decisión 

futura es decir 

la sentencia 

sea eficaz  

como máximo 

criterio 

protector del 

menor 

alimentista . 

TITULO: Implementar un Sistema de Asignación Inmediata en el Auto 
admisorio  adecuado  al Sueldo Mínimo Vital del Proceso de Alimentos 
,Comas 2020  
 

Objetivo General: Determinar la  implementación de un Sistema de Asignación 

Inmediata en el Auto admisorio adecuado al Sueldo Mínimo Vital , Comas 2020. 
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amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad o de 

un particular. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTOR: MARILYN GABRIELA ORDAYA QUICAÑA  
                  LUIS ALBERT  SARMIENTO MITA  
FECHA: 22/09/2021 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Rojas, R.(2018). 

Máxima 

optimización del 

derecho 

constitucional 

implícito de 

alimentos a favor 

de los menores de 

edad en el 

sistema Jurídico 

Peruano. Escuela 

de post grado 

Universidad 

Nacional de 

Cajamarca  

Existen un consenso en doctrina 

en establecer que las medidas 

cautelares también resultan parte 

del contenido esencial del 

derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva. señala que, la Teoría 

Cautelar se puede definir como 

aquella rama del derecho 

procesal destinada a estudiar los 

mecanismos necesarios para que 

la prestación jurisdiccional sea 

eficaz, a pesar del necesario 

transcurso del tiempo para su 

configuración y de los potenciales 

actos maliciosos de la contraparte 

o de terceros. 

 

El autor ya en este 

momento es decir 

año 2018 , ya 

propone que en el 

auto admisorio se 

fije  fecha para la 

audiencia ,  

poniendo énfasis 

en que esto 

lograría mejor 

celeridad procesal 

y se evitarían 

dilatar el proceso 

de forma 

innecesaria ,así 

mismo propone 

dos criterios 

esenciales para 

fijar esta institución 

y son: que ello es 

digno y oportuno 

en menester a las 

necesidades 

urgentes del menor 

alimentista 

determinando la 

consistencia del 

Es claro que el autor 

pone su principal 

atención a las 

necesidades 

básicas del menor 

alimentista y sugiere 

que  ello sea a partir 

del sueldo mínimo 

vital , pues es la 

única forma de 

cubrir las 

necesidades 

básicas del menor , 

siendo esto un  

derecho 

instrumental para 

ejercer los demás 

derechos y así 

mismo propone el 

subsidio estatal  

familiar ,  lo cual 

seria un gran 

beneficio para los 

menores que no 

cuentan con el 

apoyo de sus padres 

, dejando ver que  se 

TITULO: “Implementar un Sistema de Asignación Inmediata en el Auto 
admisorio  adecuado  al Sueldo Mínimo Vital del Proceso de Alimentos 
,Comas 2020”  
 

Objetivo General: Determinar la  implementación de un Sistema de Asignación Inmediata en 
el Auto admisorio adecuado al Sueldo Mínimo Vital en Comas. 
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sueldo mínimo vital 

para cubrir dichas 

necesidades , y la 

tutela 

jurisdiccionales 

emergente en favor 

del menor . 

pueda fortalecer 

estas propuestas 

mas adelante . 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTOR: MARILYN GABRIELA ORDAYA QUICAÑA  
                  LUIS ALBERT  SARMIENTO MITA  
FECHA: 22/09/2021 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 

Chauca , R. 

(2018). La 

medida cautelar y 

sus efectos  en el 

proceso de 

alimentos en los 

juzgados de paz 

letrado del 

Cercado de Lima. 

Escuela de post 

grado  

Universidad Inca 

Garcilazo de la 

Vega  
 

 

 

 

 

 

Las medidas cautelares son 

aquellos donde se aprecia que la 

norma jurídica crea un periodo de 

tiempo que no sea extenso, el cual 

resulta importante para la 

sustanciación de cualquier tipo de 

proceso o, lo que es lo mismo, para 

el desarrollo o ejercicio de la 

función jurisdiccional. Tal es así, 

que precisamente ese lapso 

temporal que requiere el desarrollo 

del proceso introduce en el mismo 

la posibilidad de mermar de eficacia 

a la sentencia que se dicte 

poniendo fin al litigio. Para evitar 

riesgo para la obtención de 

sentencias favorables privadas de 

efectividad es por lo que, el 

legislador articula, en la norma, las 

medidas. 

El autor nos 

menciona que 

respecto  a las  

medidas cautelares 

estas tienen como 

principal objetivo  

que la eficacia de la 

sentencia 

asegurando la en 

parte la pretensión , 

en la que por 

cuestión de 

temporalidad  

suponga la 

afectación y riesgo 

la pretensión 

principal . 

El autor aclara  

la institución 

jurídica  

respecto a la 

etapa de 

solicitarla y 

sobre si es el 

mismo juez 

que evalúa la 

pretensión 

principal, quien 

deba 

determinan 

estas medidas 

preventivas 

que aseguren 

la eficacia de la 

sentencia , sin 

embargo nos 

menciona si el 

juez deberá 

ordenar una 

medida que 

sobrepase la 

pretensión 

cautelar 

solicitada , 

dado que si lo 

prohíbe el art. 

TITULO: “Implementar un Sistema de Asignación Inmediata en el Auto 
admisorio  adecuado  al Sueldo Mínimo Vital del Proceso de Alimentos 
,Comas 2020”  
 

Objetivo General: Determinar la  implementación de un Sistema de Asignación 
Inmediata en el Auto admisorio adecuado al Sueldo Mínimo Vital en Comas 2020. 
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VII del TP del 

CPC  

 

 
 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTOR: MARILYN GABRIELA ORDAYA QUICAÑA  
                  LUIS ALBERT  SARMIENTO MITA  
FECHA: 22/09/2021 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Gutiérrez ,C. (2018). El 

proceso de alimentos 

en el Perú: avances, 

dificultades y retos. 

Defensoría del pueblo 

Serie Informe de 

Adjuntía - Informe N° 

001-2018. 

La asignación anticipada 

de alimentos es una 

medida temporal que 

equivale a un adelanto de 

la pensión que será 

determinada en la 

sentencia y se fundamenta 

en la necesidad 

impostergable que tienen 

las y los beneficiarios de 

las prestaciones de 

alimentos,  

todo aquello que resulte 

más favorable para el 

desarrollo integral de los 

niños o niñas. 

En estos procesos  

especiales , 

únicamente procede 

cuando quien lo 

solicita son los 

padres , hijos 

menores con 

indubitable  relación 

de filiación  o 

conyugue o por 

quienes son 

mayores y estén 

dentro de los Art. 

424° y 473 ° y 483 °  

del C.C., por lo que 

el juez deberá 

otorgar medida de 

asignación 

anticipada , de oficio 

de no haberse 

En la actualidad 

la medida de 

asignación 

anticipada de 

alimentos será 

dictada de oficio 

después de los 

tres días de 

haber sido 

notificado al 

demandado , 

pero 

lamentablemente 

en la actualidad 

muchas veces no 

se puede 

notificar, por lo 

que este hecho 

afecta la tutela 

jurisdiccional.       

TITULO: “Implementar un Sistema de Asignación Inmediata en el              Auto admisorio  
adecuado  al Sueldo Mínimo Vital del Proceso de Alimentos ,Comas 2020”  
 

Objetivo Especifico 01: Analizar  los presupuestos necesarios para la  Asignación 
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requerido dentro de 

los 3 días de haberlo 

notificado al 

demandado . 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Chipayo ,B.(2019). 

“La anticipación 

de tutela cautelar 

efectiva en los 

procesos de 

familia”, tesis para 

optar el titulo de 

Segunda 

especialidad en 

Derecho , de la 

Facultad de 

derecho de la 

Pontificia 

Universidad 

Católica del Perú  

Conforme lo vierte la doctrina y señalado 

precedentemente, los presupuestos 

estarían conformado, por la verosimilitud 

del derecho y el peligro en la demora, los 

mismos que ya fueron desarrollados y 

nos remitimos a estas definición ; serian: 

por una lado “La necesidad impostergable 

o perjuicio irreparable e inminente del 

solicitante: este elemento implica la 

urgencia del mandato cautelar debido a 

circunstancias graves; y por otro, La 

firmeza del fundamento de la demanda: 

este elemento implica que el solicitante 

debe acreditar un derecho casi cierto, con 

una alta probabilidad de certeza” 

Señala que los 

presupuestos 

son : 

verisimilitud del 

derecho  

El peligro en la 

demora  

La necesidad 

impostergable  

Perjuicio 

irreparable 

inminente del 

solicitante . 

Los 

presupuestos 

son 

instrumentos 

importantes de 

oficio y de 

urgente 

necesidad de su  

aplicación para 

el sistema 

jurisdiccional y  

procesales , 

dado que  evita 

esperar una 

sentencia final y 

que haya 

afectación 

irreparable . 
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FUENTE 
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CONTENIDO DE 

LA FUENTE A ANALIZAR 
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Salas , G. & H, 

C.(2016 ). Pensión 

alimenticia y su 

influencia en las 

condiciones de 

vida familiar de 

los niños y niñas 

registrados en la 

Demuna de la 

municipalidad de 

rio grande, 

Condesuyos, 

Arequipa, 

2016.tesis para 

optar el título 

profesional de 

trabajo social , de 

la  Universidad 

Nacional de San 

Agustín . 

Las condiciones de 

exigibilidad son las 

siguientes :  

Que exista una legal o 

acto jurídico . 

Que no existan otros con 

mayor prelación  

Estado de necesidad del 

acreedor alimentario . 

Carecer de aptitud para 

atender a su subsistencia 

. 

Posibilidad económica del 

deudor alimentario . 

El juez debe tener en 

cuenta que el juez aprecie 

la capacidad económica  

del deudor alimentario . 

Proporcionalidad en su 

fijación . 

El autor define los 

presupuestos como 

condiciones de 

exigibilidad  que el 

magistrado deberá 

observar antes de 

emitir pronunciamiento 

y verificar que se 

cumplan con los 

requisitos de fondo y 

de forma para exigir la 

pretensión . 

La única forma u 

opción que tuvieron 

las padres de los 

menores alimentistas 

era mediante la 

exigibilidad judicial 

mediante un proceso 

de alimentos , dado 

que la mayoría de 

padres 

irresponsables no  

asisten a sus 

menores hijos . 
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Carrasco ,C.& 

G,V.(2019 p. 

36). CRITERIOS 

JURÍDICOS QUE 

UTILIZAN LOS 

JUECES DE PAZ 

LETRADO DEL 

DISTRITO DE 

CAJAMARCA 

PARA OTORGAR 

LA ASIGNACIÓN 

ANTICIPADA DE 

ALIMENTOS DE 

OFICIO, 

DURANTE EL 

AÑO JUDICIAL 

2017. Tesis para 

optar el Titulo 

Profesional de 

Abogado  , 

Universidad 

Privada Antonio 

Guillermo Urrelo .  

 -El juez deberá advertir , 

el vínculo legal entre el 

alimentista y alimentante . 

-Estado de necesidad del 

alimentista . 

- Posibilidad económicas 

del alimenta. 

-El interés superior del 

niño. 

 

 

 

El autor nos menciona  

que el juez debe 

observar estos 

elementos , y 

verificarlos para emitir 

una resolución 

debidamente motivada 

, y con atención al 

interés superior del 

niño más que cualquier 

otra norma o intereses 

. 

Debemos entender 

los elementos  : 

verificar el derecho 

invocado y el grado 

de consanguinidad , 

que haya estado de 

necesidad esto se 

entiende que si el 

alimentista no tuviera 

necesidad  

simplemente no se 

instauraría un 

proceso porque no 

habría razón para 

serlo . 
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De la Cruz  M. 

(2018 p 48 . ). 

Universidad 

Peruana del 

Centro , Tesis 

para optar el título 

de Abogado. 

Criterios de 

determinación de 

la pensión de 

alimentos en el 

primer juzgado de 

paz letrado de 

Huancavelica. 

Los criterios de 

determinación de la Pensión 

de Alimentos , son los 

presupuestos que el Juez  

tiene en cuenta para fijar los 

alimentos , en estricto 

respeto de la cuantía  de la 

pensión , Los criterios 

recogidos por la Ley son : 

Necesidad del Alimentista , 

Capacidad del Obligado  Y 

Aporte  por Trabajo 

Doméstico no Remunerado  

 El autor planeta tres 

criterios básicos para el 

quantum de la pensión de 

alimentos amparado en el 

art. 481° del C.C  

Articulo 481° incorporado 

por la Ley N ° 30550 

 

 

 

El juez para sustentar 

las necesidades de 

quien pide los alimentos 

invoca literalmente el 

articulo 472° del CC y el 

articulo 92°  del Código 

del  Niño y del 

adolescente , en cuanto 

a la posibilidad del 

demando , deberá 

advertir : la capacidad 

económica del 

demandado , carga 

familiar y la existencia 

de otras obligaciones , 

las que son analizadas 

por el Magistrado . 
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   Chávez , 

M.(2017) La 

determinación de 

las pensiones de 

alimentos y los 

sistemas 

orientadores de 

cálculo . Tesis 

para optar el titulo 

de abogado 

,Facultad de 

derecho y 

Ciencias políticas 

de la  Universidad 

Ricardo Palma ( 

p.88 ) 

Indica que como obligación y 

derecho , estos se sustentan 

en requisitos fundamentales  

que se asocian en dos 

grandes grupos : 

Requisitos objetivos :estos 

requisitos son la necesidad 

del alimentista y la 

posibilidades económicas 

del obligado.  

Requisitos subjetivos : 

requisitos que describen la 

relación que se genera entre 

los sujetos, que 

generalmente es de carácter 

permanente , Hacemos 

referencia al vinculo legal o 

voluntario entre las partes  

así también señala dos 

criterios para determinar el 

estado de necesidad , 

patrimonio  y la capacidad de 

trabajo  de quien solicita la 

pensión de alimentos  

En cuanto al requisito 

subjetivo refiere el autor y 

es advertir dos grandes 

fuentes la ley  y la 

autonomía de la voluntad. 

Este requisito impone  la 

obligación alimentaria 

refiere a quienes se 

encuentran  obligadas de 

suministrar los alimentos 

En cuanto a la voluntad 

implica que las personas 

tienen a facultad de 

imponerse montón  

establecidos basándose 

en pactos y 

disposiciones: 

Así mismo el juez deberá 

advertir los criterios de 

necesidad del alimentista 

y las posibilidades del 

alimentante , según lo 

El autor nos menciona 

que estos criterios  

mencionados podrían 

ser sujetos a variación   

por el transcurso del 

tiempo  y mediante el 

hecho que lo  determina.   
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previsto en el articulo 

481°  del Código Civil    
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ANEXO 08  
 
 
 
 

 

 

 

 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE ESTABLECE IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE ASIGNACIÓN 

INMEDIATA EN EL AUTO ADMISORIO ADECUADO AL SUELDO MÍNIMO VITAL 

DEL PROCESO DE ALIMENTOS 
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LEY QUE ESTABLECE IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE ASIGNACIÓN 
INMEDIATA EN EL AUTO ADMISORIO ADECUADO AL SUELDO MÍNIMO VITAL 

DEL PROCESO DE ALIMENTOS 
 
FORMULA LEGAL 
ARTICULO 1.- OBJETO DE LA LEY:  

 

la presente ley tiene por La presente Ley tiene por objeto establecer la Implementación 

de Asignación inmediata de alimentos la servirá, de forma óptima para la celeridad de 

los procesos de alimentos que ponen en riesgo derecho al menor alimentista y 

garantizara que el beneficio de alimentos que se asigne al menor se calcule tomando 

como referencia del monto de ingresos, partiendo del sueldo mínimo vital, asegurando 

un beneficio de alimentos que tenga un valor mínimo que cumpla con ser mínimamente 

útil para garantizar alimentos y cuidados mínimos en favor del menor que tiene este 

beneficio respetando el interés superior del niño. 

 

ARTÍCULO 2.- Modificación de los artículos del código procesal civil  

 

• Articulo N° 674 del código procesal civil: medidas temporales sobre el fondo. 

 

” Excepcionalmente, por la necesidad impostergable del que la pide, por la 

firmeza del fundamento de la demanda y prueba aportada, la medida 

puede consistir en la ejecución anticipada de lo que el Juez va a decidir 

en la sentencia, sea en su integridad o sólo en aspectos sustanciales 

de ésta, siempre que el efecto de la decisión pueda ser de posible 

reversión y, no afecten el interés público” 

 

• Articulo N°675 del código procesal civil: asignación anticipada de alimentos. 

 

“En el proceso sobre prestación de alimentos procede la medida de 

asignación anticipada de alimentos cuando es requerida por los 

ascendientes, por el cónyuge, por los hijos menores con indubitable 

relación familiar o por los hijos mayores de edad de auerdo con lo 

previsto en los artículos 424, 473 y 483 del Código Civil. 

 

En los casos de hijos menores con indubitable relación familiar, el juez deberá 
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otorgar medida de asignación anticipada, actuando de oficio, de no 

haber sido requerida dentro de los tres días de notificada la resolución 

que admite a trámite la demanda. 

 

El juez señala el monto de la asignación que el obligado pagará por 

mensualidades adelantadas, las que serán descontadas de la que se 

establezca en la sentencia definitiva.” 

 

• Articulo N°677 del código procesal civil: asuntos de familia e interés superior de 

menores. 

 

“Cuando la pretensión principal versa sobre separación, divorcio, patria 

potestad, régimen de visitas, entrega de menor, tutela y curatela, 

procede la ejecución anticipada de la futura decisión final, atendiendo 

preferentemente al interés de los menores afectados con ella.” 

Si durante la tramitación del proceso se producen actos de violencia física, 

presión psicológica, intimidación o persecución al cónyuge, concubino, 

hijos o cualquier integrante del núcleo familiar, el Juez debe adoptar 

las medidas necesarias para el cese inmediato de los actos lesivos, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 53.” 

 

 

ARTICULO 3.- PRINCIPIOS DE APLICACIÓN DE LA NORMA AL IMPLEMENTAR 

UN SISTEMA DE ASIGNACIÓN INMEDIATA EN EL AUTO ADMISORIO 

ADECUADO AL SUELDO MÍNIMO VITAL DEL PROCESO DE ALIMENTOS 

 

1. principio de interés superior del niño: que en vista del respeto a las necesidades 

que posee el infante durante su desarrollo se aplicara como base de cálculo de 

ingresos del obligado al pago de alimentos el sueldo mínimo vital en busca de 

satisfacer de manera útil las necesidades del menor. 

 

2. principio de la tutela jurisdiccional efectiva: necesidad y deber del estado de 

carácter inaplazable de proteger a los menores que se ven en la urgencia de que 

el sistema normativo emita Resoluciones que busquen de manera proporcionada 

un beneficio de alimentos que cumpla con un mínimo de valor de utilidad para el 

debido cuidado del menor derecho que corresponde garantizar al estado. 
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ARTICULO 5.- SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE LA NORMA 

A. existencia de necesidad del menor que requiera un beneficio alimentario útil 

suficiente y benéfico en garantizar alimentos del menor quien por su propia 

necesidad y limitaciones requiera la protección del estado. 

 

B. se establezco un vínculo filial real y demostrable en el beneficiado de alimentos 

como con el sujeto obligado a cumplir con los mimos alimentos quien no 

requerirá el conocimiento de un monto de ingresos Preciso, sino que el valor se 

base en la remuneración mínima vital como base para el cálculo de dicha 

asignación. 

 

C. la norma busca la obtención de un beneficio que cubra de manera rápida una 

necesidad desde una etapa primigenia del proceso sin tener un plazo evaluativo 

ni tramita torio teniendo cubierto el deber del estado de una protección de 

derechos inmediata cumpliendo el estado el rol garantista de los derechos de los 

menores de edad.  

 

ARTICULO 6 IMPLEMENTACION DE LA NORMA: 

la norma cumple con el supuesto de criterios de necesidad suficientes para que pueda 

ser incorporados al sistema normativo toda vez que salvaguardar intereses de un grupo 

importante de la población del estado, que por su naturaleza requiere que el estado 

norme y garantice el derecho de los menores buscando con ello la igualdad de 

oportunidades y beneficios de los menores alimentistas a través de un ingreso de 

alimentos que cumpla con un criterio de utilidad. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 

UNICA REGLAMENTACIÓN: 

Única reglamentación el reglamento de la presente propuesta de ley deberá ser 

acordado en plazo de noventa días calendarios posterior a su entrada en vigencia y para 

tal fin deberá formarse en comisión correspondiente conformada por el ministerio de la 

mujer y poblaciones vulnerables, el ministerio de justicia y derechos humanos y la 

sociedad civil. 
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

MODIFICACIONES DE LOS ARTÍCULOS  

 

Articulo N° 674 del código procesal civil: medidas temporales sobre el fondo 

 

Segundo párrafo: en caso de asignación de inmediata los cálculos del monto de 

alimentos temporales asignados, tendrán que calcular el beneficio según lo 

señalado por el artículo 675 del código procesal civil segundo párrafo 

asignación inmediata de alimentos. 

 

Articulo N°675 del código procesal civil: asignación anticipada de alimentos  

 

Segundo párrafo: Asignación inmediata de alimentos que corresponderá en 

aquellos procesos cuyo monto de ingresos del demandado pro proceso de 

alimentos no sea especificado y requiera que el estado en respeto del interés 

superior del niño asigne un monto mínimo de asignación equivalente al valor 

del sueldo mínimo vigente al momento de presentada la demanda, como 

referencia para cálculo de asignación de alimentos. 

 

Articulo N°677 del código procesal civil: asuntos de familia e interés superior de 

menores. 

 

Se deberá agregar al texto del artículo 677 de código procesal civil: Cuando la 

pretensión principal versa sobre separación, divorcio, patria potestad, régimen 

de visitas, entrega de menor, tutela y curatela, procede la ejecución anticipada 

de la futura decisión final, atendiendo preferentemente al interés de los 

menores afectados con ella.” 

Si durante la tramitación del proceso se producen actos de violencia física, presión 

psicológica, intimidación o persecución al cónyuge, concubino, hijos o cualquier 

integrante del núcleo familiar o incumplimiento de las  

medidas inmediatas de asignación alimentarias el Juez debe adoptar las medidas 

necesarias para el cese inmediato de los actos lesivos, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo 53. 

 

 
 


